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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
 
ANUNCIO. Expediente Modificación de Créditos.
 
 
Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos, financiado cargo al
remanente de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 28 de marzo, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. Durante dicho plazo
podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de
las personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad:
 

http://aldeanuevadelcamino.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Aldeanueva del Camino, 2 de abril de 2025

Ricardo García González
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
EDICTO. Aprobación inicial Presupuesto General 2025.
 
 
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta entidad, de fecha 28 de Marzo de
2025, el Presupuesto Municipal, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario,
laboral y eventual para el ejercicio económico 2025, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad
dirección:
 

https://aliseda.sedelectronica.es/info.0
 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.
 

 
Aliseda, 1 de abril de 2025

Raquel Liberal Martín 
ALCALDESA - PRESIDENTA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
16

80
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 8 de abril de 2025

N.º 0068

Pág. 7802



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases que han de regir la concesión de subvenciones a
organizaciones no gubernamentales (ONGD´s), para proyectos de cooperación
al desarrollo para el año 2025.
 
 
Aprobadas por Resolución de la Presidencia del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, de
fecha 2 de abril de 2025, las Bases de la convocatoria del PLAN DE SUBVENCIONES DE
COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO PARA ONGD´S, durante los ejercicios 2025, se
iniciará la apertura de plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 DÍAS HÁBILES, a
partir del día siguiente a la PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA
REMITIDO POR LA BDNS (Base de Datos Nacional de Subvenciones) en el Boletín Oficial de
la Provincia de Cáceres.
 
Contra el acuerdo de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la a dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su
extracto en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de
reposición, potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que
aquel haya sido resuelto expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.
 

 
Cáceres, 2 de abril de 2025

Pilar de la Osa Tejado
SECRETARIA DEL IMAS
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases que han de regir la concesión de subvenciones a
organizaciones no gubernamentales (ONGD’s),  para proyectos de
sensibilización social y  educación para   la ciudadanía global.
 
 
Aprobadas por Resolución de la Presidencia del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres de fecha 31 de marzo de 2025, las Bases de la convocatoria
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva que han de regir la concesión de
subvenciones a ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONGD’S), PARA
PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN SOCIAL y EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA
GLOBAL PARA EL AÑO 2025.
 
Se iniciará la apertura de plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 DÍAS HÁBILES,
a partir del día siguiente a la PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA
REMITIDO POR LA BDNS (Base de Datos Nacional de Subvenciones) en el Boletín Oficial de
la Provincia de Cáceres.
 
Contra el acuerdo de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su
extracto en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso- administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de
reposición, potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que
aquel haya sido resuelto expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.
 

 
Cáceres, 28 de marzo de 2025

Pilar de la Osa Tejado
SECRETARIA DEL IMAS
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases que han de regir la convocatoria de subvenciones para el
fomento de la igualdad, lucha contra la discriminación por la orientación sexual
y de intervención social del colectivo lésbico, gay, transexual, bisexual e
intersexual (LGBTI) 2025.
 
 
Aprobadas por Resolución de la Presidencia del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres de fecha 27 de marzo de 2025, las Bases de la convocatoria
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva que han de regir la concesión de
subvenciones dirigidas a ASOCIACIONES Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, PARA
PROYECTOS DE FOMENTO DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y LUCHA
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN SEXUAL, PERSONAS DEL COLECTIVO LÉSBICO, GAY,
TRANSEXUAL, BISEXUAL E INTERSEXUAL LGBTI, que desarrollen su actividad en el
término municipal de Cáceres para el año 2025.
 
Se iniciará la apertura de plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 DÍAS HÁBILES,
a partir del día siguiente a la PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA
REMITIDO POR LA BDNS (Base de Datos Nacional de Subvenciones) en el Boletín Oficial de
la Provincia de Cáceres. Contra el acuerdo de aprobación de la presente convocatoria, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición,
ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
publicación de su extracto en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer
recurso de reposición, potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo,
hasta que aquel haya sido resuelto expresamente o haya sido desestimado por silencio
administrativo.
 

 
Cáceres, 27 de marzo de 2025

Pilar de la Osa Tejado
SECRETARIA DEL IMAS
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases que han de regir la concesión de subvenciones para entidades
de acción social en  la ciudad de Cáceres para el año 2025.
 
 
Aprobadas por Resolución de la Presidencia del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres de fecha 27 de marzo de 2025, las Bases de la convocatoria
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para las ENTIDADES DE ACCION
SOCIAL DE LA CIUDAD DE CÁCERES PARA EL AÑO 2025, se iniciará la apertura de plazo
de presentación de solicitudes que será de 15 DÍAS HÁBILES, a partir del día siguiente a la
publicación del extracto de la convocatoria remitido por la BDNS (Base de Datos Nacional de
Subvenciones) en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Contra el acuerdo de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su
extracto en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso- administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de
reposición, potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que
aquel haya sido resuelto expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.
 

 
Cáceres, 27 de marzo de 2025

Pilar de la Osa Tejado
SECRETARIA DEL IMAS
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases que han de regir la concesión de subvenciones para
asociaciones de mujeres en la Ciudad de Cáceres para el año 2025.
 
 
Aprobadas por Resolución de la Presidencia del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres de fecha 26de marzo de 2025 las Bases de la convocatoria
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para las ASOCIACIONES DE
MUJER DE LA CIUDAD DE CÁCERES PARA EL AÑO 2025, se iniciará la apertura de plazo
de presentación de solicitudes que será de 15 DÍAS HÁBILES, a partir del día siguiente a la
publicación del extracto de la convocatoria remitido por la BDNS (Base de Datos Nacional de
Subvenciones) en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Contra el acuerdo de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su
extracto en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de
reposición, potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que
aquel haya sido resuelto expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.
 

 
Cáceres, 25 de marzo de 2025

Pilar de la Osa Tejado
SECRETARIA DEL IMAS
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BASES QUE HAN DE REGIR LA CONCESION DE SUBVENCIONES PARA 
ASOCIACIONES DE MUJERES EN  LA CIUDAD DE CACERES PARA EL AÑO 2025 

 
El Organismo Autónomo Instituto Municipal de Asuntos Sociales (IMAS) del Excmo. 
Ayuntamiento de Cáceres, aprueba la Convocatoria Anual de Subvenciones a favor de las 
Asociaciones de Mujeres, que da inicio al procedimiento general para su concesión.  
 
Los artículos 25.2 letras m), ñ) y o), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, 15.1 a) 6º y 15.1 d) 4º de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de 
la autonomía municipal de Extremadura, y 11, letras a), g) y l) de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, determinan las competencias que los 
municipios ostentan en materia de promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, 
fomento de la cultura y/o promoción de participación de los ciudadanos en el uso eficiente y 
sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones, ostentando el Instituto 
Municipal de Asuntos Sociales de Cáceres, de acuerdo con el artículo 4º de sus Estatutos, 
las competencias sobre prestación de servicios sociales. 

 
El procedimiento para el otorgamiento de subvenciones por el IMAS está regulado por la 
Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres. 

 
El Plan Estratégico de Subvenciones 2025 del IMAS, publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres nº: 0044 de 5 de marzo de 2025, recoge entre sus Líneas Estratégicas 
de Actuación las ayudas a las Asociaciones de  Mujeres.   

 

BASE PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 

 Es objeto de la convocatoria la concesión de subvenciones públicas en régimen de 
concurrencia competitiva para apoyar las iniciativas formativas, informativas, o de 
sensibilización social que promocionen el papel de la mujer en nuestra ciudad y promuevan 
la igualdad de oportunidades en todos los ámbitos (familiar, laboral, de participación 
social…) de conformidad con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Reglamento General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, en la Ordenanza General  de Subvenciones del Excmo. 
Ayuntamiento de Cáceres.  

 
BASE SEGUNDA.-  ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONABLES. 

 
1.- Mediante la presente convocatoria se subvencionan los siguientes gastos y con las 
siguientes limitaciones: 

 
a) Gastos derivados de las actividades previstas en el programa anual para el 

año 2025 de las Asociaciones de Mujeres tales como actividades formativas, de información, 
promoción y sensibilización u otras de naturaleza análoga de temas de interés para la mujer, 
dirigidos a superar las desigualdades de género en formación de colectivos de mujeres 
vulnerables, Sensibilización sobre la importancia de los cuidados, Información de derechos 
laborales, Salud laboral con perspectiva de género, Sensibilización sobre problemas de la 
economía sumergida, conciliación y corresponsabilidad. Se podrá destinar a este concepto 
la totalidad de la subvención concedida.  
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b) Instalación y mantenimiento de conexiones de banda ancha para acceso a 

Internet cuando lleven consigo  proyectos de formación asociativa, promoción de la 
alfabetización tecnológica entre los/las asociados/as, creación de página web asociativa u 
otros elementos de dinamización asociativa vinculados a la igualdad de género.  

 
c)  A efectos de garantizar la correcta ejecución de las anteriores actividades, así 

como el normal funcionamiento de las Asociaciones de Mujeres, se considera coherente con 
el objeto de la convocatoria que los gastos de funcionamiento y mantenimiento  de las 
Asociaciones de Mujeres,  tales como gastos de agua, electricidad, telefonía, alquileres u 
otros de naturaleza análoga, necesarios para la ejecución de las actividades, puedan ser 
objeto de imputación a la subvención cuando estén indubitadamente relacionadas con los 
proyectos; con un límite máximo no superior al veinticinco por ciento de la subvención 
concedida. Para ello deberá comunicarse expresamente en el formulario de proyecto objeto 
de subvención (ANEXO IV). 

 
2.- La cantidad máxima subvencionada, por todos los conceptos, no podrá superar los 
CUATRO  MIL  EUROS (4.000,00€) por asociación. 

 
3.-  Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales 
y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados con la 
actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de 
la misma. A estos efectos, con ocasión de la solicitud de la subvención, deberá solicitarse 
expresamente la imputación de los mismos a la subvención en el Anexo IV, computando los 
mismos dentro del límite del 25 por ciento de la subvención concedida a que se hace 
referencia en el aparatado 1º. 

Los tributos son gastos subvencionables cuando  la Asociación, beneficiaria de la 
subvención, los abona efectivamente. 

 

4.- En virtud de lo establecido en  el artículo 29.7 d) de la Ley General de subvenciones, que 
establece que en ningún caso podrá concertarse por el beneficiario de la subvención  la 
ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con personas o entidades 
vinculadas con el beneficiario con las salvedades establecidas en el mismo artículo, en el 
supuesto de que la entidad beneficiaria tuviera intención de imputar a la subvención gastos 
de minutas profesionales, nominas o pagos periódicos facturados por  miembros de la Junta 
directiva o de personas físicas unidas con esta por relación conyugal o personas ligadas con 
análoga relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de 
afinidad, deberá hacerlo constar expresamente en la solicitud (Anexo IV), a efectos de que, 
previo análisis de la necesidad del gasto para la ejecución del proyecto, se obtenga la 
autorización previa del IMAS . En cualquier caso no podrá imputarse a este fin una cantidad 
superior al 25% de la subvención recibida. 
 
Asimismo, la entidad solicitante en la solicitud de subvención deberá justificar que las 
contrataciones o facturaciones a que se refiere el presente apartado se realicen de acuerdo 
con las condiciones normales de mercado (precios de mercado). 

 
5.- En ningún caso serán gastos subvencionables: 
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a) Los gastos inventariables (compra o adquisición de material informático mobiliario de 
oficina o similar). No obstante se admitirá el leasing  con un límite máximo del 20 % de la 
subvención concedida. 
 b) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
c) Los gastos de procedimientos judiciales. 
d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación. 
e) Los impuestos personales sobre la renta 
f) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales 
g) Los gastos realizados en establecimientos de restauración y bares, estancias y 
alojamientos en establecimientos o entidades con ánimo de lucro.  
h) Los tributos, tarifas y/o precios públicos, cuyo titular sea el IMAS o el Ayuntamiento de 
Cáceres, y el ingreso de los mismos deban realizarse en la Hacienda municipal. 

 
6.- En materia de subcontratación de actividades subvencionadas se atenderá a lo dispuesto 
en los artículos 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
27.2 de la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres,  
estableciéndose con carácter general el límite de 50%  para la subcontratación de la 
actividad. No obstante, como también se contempla en las citadas normas y, siempre que 
así se considere en el Informe emitido por el equipo técnico del órgano gestor (Instituto 
Municipal de Asuntos Sociales) por considerarlo oportuno para el adecuado desarrollo del 
proyecto, se podrá subcontratar la actividad hasta el 100% de la subvención. 

 
 

BASE TERCERA.- ENTIDADES BENEFICIARIAS DE LA SUBVENCION. REQUISITOS. 
 

Podrán concurrir a esta convocatoria las asociaciones de mujeres, fundaciones y 
federaciones de asociaciones de mujeres que cumplan los siguientes requisitos: 

 
1.- Que se encuentren legalmente constituidas como Asociaciones de Mujeres o 
Federaciones de Asociaciones de Mujeres e inscritas en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas, manteniendo sus datos actualizados. 

 
2.- Carecer de ánimo de lucro y acreditar que sus fines y actividades sociales coinciden con 
la finalidad de la convocatoria y el contenido del proyecto presentado. 

 
3.- Que cumplan los requisitos para obtener la condición de beneficiario previsto en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
4.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones del 
Ayuntamiento de Cáceres en los términos que reglamentariamente se determinen. 

 
5.- No haberse presentado u obtenido otra subvención en un procedimiento de concurrencia 
competitiva del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de 
Cáceres en el mismo ejercicio presupuestario.  

 
En el caso de haber presentado solicitud a más de una línea de convocatoria de 
subvenciones, en  concurrencia competitiva  del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, se 
les concederá un plazo máximo e improrrogable de diez días para ponderar a cuál desean 
optar; en el supuesto  que, en citados procedimientos, haya recaído resolución definitiva de 
concesión, la entidad será excluida automáticamente del presente procedimiento de 
concesión de subvención.  
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6.- Que estando legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas, pero no como Asociación de Mujer, acrediten legalmente tener un área de 
intervención y un presupuesto destinado a actuaciones en materia de igualdad y presenten 
un proyecto al Plan de Subvenciones dirigido a éstas. 

 
7.- No se subvencionará a aquellas federaciones cuyas asociaciones integrantes hayan 
solicitado subvención a través de este Plan. 

 
BASE CUARTA.-   PROCEDIMIENTO CONCESIÓN Y CONVOCATORIA 

 
La presente convocatoria de ayudas es de carácter periódico, se tramitará conforme al 
procedimiento de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas por las entidades, estableciendo un orden de prelación entre ellas de 
conformidad con los criterios de valoración establecidos en la Base décima  de la presente 
convocatoria. 

 
BASE QUINTA.-   SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN. 

 
1.- Solicitudes y documentación: Para obtener la correspondiente subvención será 
necesario presentar la documentación que a continuación se relaciona: 

 
I.- Solicitud que se ajustará al formato que figura en el ANEXO I firmada por el     
representante  Legal de la Entidad.  
II.- Autorización del solicitante para que el IMAS obtenga de forma directa la acreditación de 
las circunstancias de estar al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración 
General del Estado, con la Hacienda Local y con la Seguridad Social a través de certificados 
telemáticos (ANEXO II). El solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, 
debiendo aportar entonces la certificación correspondiente. 

III.- Declaración formal según modelo facilitado (ANEXO III) de cumplir los requisitos para 
obtener la condición de beneficiario previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, de las subvenciones solicitadas o percibidas de otra 
Administraciones Públicas o Instituciones Públicas o privadas para esa misma actividad y de 
los compromisos adquiridos en virtud de lo previsto en la Ordenanza General de 
Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres 

IV.- Formulario de proyecto de actividades a realizar por la asociación con cargo a la 
subvención según modelo normalizado (ANEXO IV) según la documentación adjunta 
señalada en dicho formulario. 

V.- Certificación del Secretario/a de la asociación según modelo normalizado (ANEXO V). 

La acreditación de no tener deudas o sanciones tributarias con esta Entidad Local se 
realizará de oficio por la misma, conforme establece el artículo 10 de la Ordenanza General 
de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.  

 

2.- Plazo de presentación y lugar de presentación: Toda la documentación, dirigida a la 
Concejala de  Servicios Sociales, Infancia, Mujer, Igualdad y LGBTI del Excmo. 
Ayuntamiento de Cáceres    se podrá presentar: 

 
- De forma presencial, en las oficinas del Registro General del Excmo. Ayuntamiento 

de Cáceres, así como en las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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- En la sede electrónica del ayuntamiento de Cáceres: 

https://sede.caceres.es 
 

- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el 
propio registro electrónico de la red SARA: 
 

https://rec.redsara.es 
 

El  plazo de presentación de solicitudes será de  15 días hábiles,  a partir del día siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres. 

 
Las personas interesadas podrán examinar el texto íntegro de estas Bases en la página 
WEB de la Base de Datos de Subvenciones dependiente de la Intervención General del 
Estado. En el caso de que el último día de plazo recayera en sábado, domingo o festivo, el 
plazo se prorrogará hasta el siguiente inmediato día hábil. 

 
3.- Subsanación de deficiencias: Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la 
norma de la convocatoria, se requerirá al interesado para que subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días hábiles, indicándole que si no lo hiciere se le tendrá por desistido 
de su solicitud, previa  resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
 

BASE SEXTA.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.- 
   

Los  fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas en estas bases se 
financian con cargo a la 11 23104 48902  del vigente presupuesto del IMAS, hasta un 
máximo de 20.000,00€. 
 
Para esta cuantía existe consignación presupuestaria suficiente en la partida 11 23104 
48902 del Presupuesto del IMAS del año 2025, según documento RC nº   22025/0000136, 
de fecha 20 de marzo de 2025. 
 
BASE SEPTIMA.- ÓRGANOS DE INSTRUCCIÓN, ORDENACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
EXPEDIENTE 

 
1.-  La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá a los/las 
técnicos del IMAS. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

 
Las actividades de instrucción comprenderán la petición de cuantos informes y documentos 
estime necesarios para resolver o que sean exigidos por la presente convocatoria y la 
evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme a los criterios de valoración 
establecidos en la convocatoria. El órgano instructor se ajustará, en  su funcionamiento a lo 
previsto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre  de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas 
 
2.- Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado, cuya composición se especifica 
en la base Novena de la presente convocatoria, formulará al órgano competente la 
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propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los 
interesados y se concederá un plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones.  

 
No obstante, se podrá prescindir del trámite de audiencia, cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que 
las aducidas por los interesados. En este caso la propuesta de resolución formulada tendrá 
el carácter de definitiva. 

 
3.- Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por los/las  interesados/as, se 
formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el/la solicitante o la 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios seguidos para efectuarla. Asimismo especificará 
los conceptos y actividades objeto de subvención y la determinación de la cuantía máxima 
imputable a cada uno de los conceptos. 

 
4.- La propuesta de resolución provisional o definitiva no crea derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a este Ayuntamiento, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.  

 
5.- La concesión de la subvención se realizará mediante Resolución de la Presidencia del 
Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, y en ella se 
especificará la entidad que resulta beneficiaria de la subvención, el objeto de la misma, la 
actuación subvencionable, la cuantía total de la ayuda otorgada, y las condiciones y 
obligaciones a que queda sujeto el beneficiario, indicándose las consecuencias derivadas de 
su incumplimiento.  

 
La Presidencia del Organismo Autónomo Instituto Municipal de Asuntos  Sociales  deberá 
dictar resolución en el plazo máximo de quince días desde la elevación de la propuesta de 
resolución anterior. 

 
6.- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses contados a partir de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud 
de concesión de la subvención. 

 
7.- La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 40 de la Ley  39/ 2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
8.- Las resoluciones del procedimiento de concesión agotan la vía administrativa, según lo 
dispuesto en el artículo 34 de los Estatutos del IMAS, y contra ellas podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición previo al contencioso administrativo, ante el mismo 
órgano que las dictó, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
BASE OCTAVA.- MODIFICACIONES EN LOS PROYECTOS SUBVENCIONADOS  

 
1.- Con carácter excepcional, las entidades subvencionadas podrán solicitar la modificación 
del contenido de la Resolución de concesión, cuando se produzca alguna eventualidad que 
altere o dificulte el desarrollo del programa o proyecto, siempre que no obedezca a culpa o 
negligencia del beneficiario.  
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No se podrá solicitar la ampliación del plazo de ejecución del proyecto más allá del 10 de 
diciembre de 2025. 

 
2.- Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y satisfacer el 
interés general, no pudiendo estar motivada en razones de oportunidad o conveniencia  lo 
que habrá de justificarse suficiente en la misma o en memoria acompañada al efecto, y 
deberán formularse con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que las 
justifiquen, y presentarse antes de que concluya el plazo de realización de la actividad, 
indicándose expresamente que no se vulneran intereses de terceros ni se altera 
esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención. 

 
En la solicitud de modificación o documentación que se acompañe, debe reflejarse de forma 
clara las causas que han sido consideradas para adoptar la decisión de solicitar la mismas, 
especificando detalladamente cuáles son las nuevas obligaciones que se adquirirán, en 
caso de admitirse la modificación, y condiciones a las que se somete. Dichas circunstancias 
deben ser adecuadas, documentadas, proporcionadas y razonables, y así deben quedar 
acreditadas en la solicitud del beneficiario.  

 
La causa que justifica la petición por el beneficiario no puede obedecer a culpa o negligencia 
por su parte.  

 
Las causas de fuerza mayor o el caso fortuito pueden considerarse como supuestos 
habilitantes para, en concurrencia con los otros criterios exigidos, acceder a la modificación.  

 
3.- Podrá autorizarse el cambio de destino siempre que el mismo suponga cambio del objeto 
subvencionable dentro de los gastos subvencionables de la convocatoria y no de otro tipo, y 
no se dañe los derechos de tercero.  

 
4.- Las resoluciones estimatorias o desestimatorias de las solicitudes de modificación se 
dictarán por la Presidencia del IMAS del Excmo. ayuntamiento de Cáceres, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de presentación de aquellas en el registro 
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que haya recaído resolución expresa se 
entenderá desestimada la solicitud. 

 
 

BASE NOVENA.-  COMPOSICIÓN COMISIÓN DE VALORACIÓN  
 

La Comisión de Valoración, encargada de la evaluación de las solicitudes que reúnan los 
requisitos establecidos en la convocatoria, tiene la consideración de órgano colegiado y 
estará formada por: 

 
 La Dirección del IMAS, o persona en quien delegue, ostentando la Presidencia de la 

Comisión.  
 Dos Técnicos/as Municipales competentes por razón de la materia, actuando en 

condición de vocales.  
 Secretaría General del Organismo Autónomo de la Corporación o persona en quien 

delegue, ostentando la Secretaría de la Comisión  
 

 
BASE DÉCIMA.-  CRITERIOS DE VALORACIÓN  
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1.- La asignación de Subvenciones se realizará de manera proporcional a la puntuación 
obtenida que se describe en el punto 3, mediante la fórmula: 

 

Cantidad a conceder = 
Puntuación obtenida X crédito disponible destinado a la 

categoría del plan 
Suma de la puntación obtenida por todos los proyectos 

 
2.- Asimismo se adoptarán en la asignación y valoración  los siguientes criterios y 
limitaciones: 

 
a) No se financiarán proyectos que hayan obtenido una puntuación inferior a 40 

puntos. 
b) Cuando por aplicación de la formula proporcional descrita en el punto uno 

resultara un remanente en el crédito asignado, podrá destinarse para 
incrementar la cantidad asignada al resto de los proyectos hasta agotar el 
crédito disponible. 

 
3.- Los criterios de valoración de los proyectos son los que se indican a continuación: 
 

1. Grado de participación de la entidad: Se valorará la participación de las 
entidades en las actividades de interés social desarrolladas en la ciudad de 
Cáceres durante el ejercicio inmediato anterior a la convocatoria: 
 

- Participación en el Consejo Sectorial de la Mujer: De 0 a 10 puntos. (10 puntos 
por haber participado en todos los consejos,  5  puntos por haber participado en 
el 50% de ellos y 0 puntos por haber participado en un porcentaje inferior). 
 

- Participación en actividades de sensibilización social en materia de igualdad 
organizados desde la Concejalía de la Mujer, Asuntos Sociales y Accesibilidad, 
tales como la conmemoración de los días 8 de marzo (Día Internacional de la 
Mujer), 23 de septiembre (Día Internacional contra la Trata y Explotación 
Sexual), 25 de noviembre (Día Internacional contra la Violencia de Género); el 
Día de visibilidad Lésbica, también se valorará la participación en las 
convocatorias del minuto de silencio por VG realizadas con carácter mensual u 
otras actuaciones puntuales en materia de sensibilización que se desarrollen 
por parte de la concejalía. De 0 a 10 puntos. 

 
- Actividades o Proyectos Gestionados por la propia entidad. De 0 a 10 puntos. 

(0 puntos si no tiene ningún proyecto en marcha al margen de la actividad para 
la que se solicita subvención, 5 puntos si tiene un proyecto en desarrollo y 10 
puntos si tiene dos o más proyectos). 

 
2. Grado de interés o utilidad ciudadana de sus fines: Se valorará con criterios 

técnicos el proyecto de actividades anuales con arreglo a los criterios previstos 
en la Ordenanza Reguladora de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de 
Cáceres y la calidad del proyecto. En particular se valorará el siguiente baremo: 

 
- Interés general de las actividades y beneficio para la ciudadanía de Cáceres 

(vulnerabilidad de la población a la que están dirigidas, cambios potenciales en 
su calidad de vida, ampliación y diversificación de las opciones para el 
desarrollo y promoción de las mujeres…) teniendo en cuenta especialmente la 
complementariedad con las actividades  y competencias municipales. De 0 a 10 
puntos. 
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- Inexistencia o déficit de actividades análogas en el Municipio, y dificultad de 
ejecutarse la actividad sin la subvención. Se valorará especialmente actividades 
innovadoras, el uso racional de los recursos, la generación de recursos propios 
y la promoción del voluntariado en la organización. De 0 a 10 puntos. 

- Población beneficiaria de las actuaciones: se valorará tanto el número de 
personas beneficiarias de la actuación como la posibilidad de participación de 
no socias en el proyecto. De 0 a 10 puntos (0 puntos si no pueden beneficiarse 
no socias y son menos de 20 las personas beneficiarias, 5 puntos si se da una 
de las dos condiciones y 10 puntos para aquellas entidades de cuyo proyecto 
son beneficiarias directas más de 20 mujeres y pueden participar la no socias. 

- Proyectos que fomenten valores basados en la igualdad de oportunidades de 
mujeres y hombres, y la prevención de la violencia de género. De 0 a 10 a 
puntos. Se valorará ambos aspectos tanto en sus objetivos como en la 
implementación real en sus actuaciones. 

- Explicación clara de la justificación de las acciones, que las actividades se 
expresen mediante un plazo preciso y temporalizado, que tenga coherencia 
interna, cuantificando costes, lugar, recursos humanos. De 0 a 10 puntos. 

- No haber recibido resolución de subvención para el ejercicio en curso para 
actuaciones de carácter similar al de la convocatoria de cualquier 
administración o entidad pública. De 0 a 10 puntos. (0 puntos si se han 
recibido por valor superior a 500€ y 10 puntos si no se ha recibido apoyo 
económico o es inferior a esta cantidad). 

- Realización de cursos y talleres u otras actividades innovadoras de 
dinamización asociativa entre las entidades del consejo. Se valorará los 
proyectos encaminados a compartir experiencias y rentabilizar conocimientos: 
De 0 a 10 puntos. 

 
 

BASE UNDÉCIMA: PUBLICIDAD. 

Según lo dispuesto en el apartado 8.b del artículo 20 de la Ley General de Subvenciones, en 
la redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, el Ayuntamiento remitirá a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas con indicación, 
según cada caso, de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con 
expresión de los distintos programas o proyectos subvencionados. 

 
BASE DUODÉCIMA.- PAGO DE  LA SUBVENCIÓN. 
 
El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado a la justificación de la cantidad 
concedida, sin la necesidad de constituir garantía, como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención en virtud de lo previsto en el 
artículo 34.4 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 
33 de la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres. 
 
BASE DECIMOTERCERA.-    REFORMULACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
 
 Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por el 
solicitante y el importe de la subvención reflejado en la propuesta de resolución provisional 
sea inferior en un cincuenta por ciento de lo solicitado, la entidad beneficiaria podrá  
reformular su proyecto de intervención ajustándolo a lo concedido de manera provisional, 
reflejando en dicha resolución de concesión un plazo máximo e improrrogable de diez días 
para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable.  
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Se establecen dos requisitos objetivos para la aceptación de la reformulación:  

a) Que se respeten, en todo caso, el objeto, condiciones y finalidad del proyecto aceptado 
por el IMAS,  la valoración del proyecto obtenida de la aplicación de los criterios de 
valoración, así como el porcentaje de cofinanciación que aparecía en el proyecto presentado 
inicialmente. 

b) Que tenga la aprobación de la Comisión de Valoración, previo informe favorable del 
equipo técnico responsable de la valoración de los proyectos. 

 
BASE DECIMOCUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS. 
 
1.- Con carácter general las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán cumplir 
con las obligaciones que se establecen en el artículo 9 de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, y además las siguientes:  

 
a) Realizar la actividad y gastos subvencionados en las condiciones previstas. 
 
b) Hacer constar de forma visible en todas las actividades subvencionadas los logotipos 

y textos del IMAS. 
 
c) Informar sobre la realización de las actividades objeto de subvención, con la finalidad 

de que el IMAS  pueda comprobar el correcto desarrollo de las actividades. 
 

d) Cualquier eventualidad en el desarrollo de las actividades seleccionadas, en el 
momento en el que aquella se produzca, debe ser comunicada al IMAS  con el fin de 
obtener, en su caso, la correspondiente autorización sobre el cambio que resulte necesario 
realizar en el programa propuesto y aprobado. Asimismo, se deberá informar de otras 
subvenciones recibidas a lo largo del año con fines similares a esta convocatoria. 

 
e) Reserva de participación en las actividades de personas no socias de la 

entidad/asociación. 
 

2.- La entidad beneficiaria queda expresamente sometida al control financiero al que se 
hace referencia en el Título III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y, 
especialmente a las obligaciones de colaboración reguladas en el artículo 46 de la citada 
Ley en los términos siguientes: 

 
Obligación de colaboración: 

 
Las entidades beneficiarias estarán obligados a prestar colaboración y a facilitar cuanta 
documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a 
las Corporaciones locales, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades: 

 
a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos. 

b) El libre acceso a los locales y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle la 
actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones 
financiadas con cargo a subvención. 
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c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención. 

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde 
se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones con cargo a las cuales se puedan 
haber realizado las disposiciones de fondos. 

BASE  DECIMOQUINTA.- REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN. 
 

Será de aplicación el Título II de la Ley 38/2003 General de Subvenciones relativo a 
reintegro de subvenciones y, en particular los artículos 37 y siguientes: 

 
1-Reintegro de cantidades percibidas: 

 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los casos siguientes: 

 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad del proyecto a la no adopción del 
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación en el plazo establecido o la justificación 
insuficiente. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control financiero. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
beneficiarias así como de los compromisos asumidos por estos con motivo de la concesión 
de la Subvención siempre que afecten o se refieran al modo en que han de conseguir los 
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que 
fundamente la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
beneficiarias así como de los compromisos asumidos por estos con motivo de la concesión 
de la Subvención cuando de ellos se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el incumplimiento del objetivo , la realidad o regularidad de las 
actividades subvencionadas o la concurrencia de las subvenciones , ayudas ingresos ,o 
recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
públicos o privados , nacionales, de la Unión Europea u organismos internacionales. 

 

2-. Reintegro de excesos. 
 

En el supuesto de que el importe de la subvención sea superior al coste de la actividad 
subvencionada, se procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
así como el interés de demora correspondiente (artículo 19-3 de la Ley 38/2003). 
 
3-. Subvenciones pendientes de pago.  
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De conformidad con lo establecido en el artículo 34.3 y 37 de la Ley General de 
Subvenciones y 89 del Reglamento en los supuestos que proceda el reintegro y no se haya 
procedido aún al pago de la subvención, se perderá el derecho al cobro, total o parcial de la 
subvención.  
 
El procedimiento para declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención será el 
establecido en el art. 42 de la Ley General de Subvenciones. 
 
BASE DECIMOSEXTA: JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES. 
 
1.- Plazo.- El plazo de realización de los gastos  y pagos  de las actividades subvencionadas  
será el periodo comprendido entre el 1 de enero y  el 10 de diciembre  de 2025. 
2.- Plazo de presentación de la cuenta justificativa. La presentación de la cuenta 
justificativa se realizará como fecha máxima el 15 de diciembre de 2025, según se establece 
en el artículo 30 de la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de 
Cáceres. 
 
No obstante a lo anterior, el órgano concedente de la subvención podrá otorgar una 
ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación hasta el 31 de enero 
de 2026, siempre que con ello no se perjudiquen derechos de terceros y previa solicitud 
efectuada antes del día 1 de diciembre de 2025. 
 
3.- Las justificaciones serán informadas por el órgano gestor de la subvención (IMAS) y 
fiscalizadas por la Intervención de este Ayuntamiento. 
 
En el caso de que existiese disconformidad total o parcial con los justificantes aportados, o 
si, transcurrido el plazo de justificación no se hubiese procedido a la misma, se requerirá al 
perceptor para que, en el plazo de 15 días, proceda a presentar la justificación o subsanar 
las omisiones y/o defectos de la justificación presentada, iniciándose en caso contrario, el 
procedimiento para el reintegro y revocación de la subvención, con independencia de la 
aplicación del régimen de sanciones previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, si procediese. 
 
4.- De acuerdo con los artículos 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y 28 la Ordenanza General de Subvenciones, se consideran gastos 
subvencionables con cargo a las ayudas otorgadas aquellos que, de manera indubitada, 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios 
y se realicen en el plazo establecido en el apartado 1º de la presente base, y hayan sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación previsto 
en el citado apartado 1º. 
 
5.- Contenido de la cuenta justificativa a presentar. En virtud de las determinaciones 
previstas en  el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la justificación se 
realizará mediante la presentación   de  cuenta justificativa, que incorporará  los siguientes 
documentos: 
 
5.1.- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. La memoria deberá contener al menos: 

 Relación de actividades planificadas para el año 2025. 
 Relación de actividades realizadas  precisando en cada una al menos: 
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- Descripción de la actividad, precisando el cumplimiento de las condiciones para la 
obtención de la subvención o, en su caso, declaración responsable haciendo constar tales 
extremos suscrita por el Secretario de la entidad beneficiaria, el nº de personas que han 
participado y la fecha de realización. 

- Número  de personas que han participado  
- Fecha de realización 
- Evaluación de las actividades con referencia a los resultados esperados y  

planificados y los efectivamente conseguidos. 
- Cuadro Presupuestario Resumen de las Actividades de la Asociación. 
- Como documentos anexos se adjuntarán fuentes de verificación de la realización 

del proyecto, que incluyan listados de personas participantes, encuestas, hojas de firmas, 
recibís de entrega de materiales, fotografías o cualquier otro acreditativo de la realización de 
las actividades. Se presentará según proceda. 
 

 Relación de actividades planificadas no efectuadas y motivos de su no realización. 
 

5.2.- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión,  fecha de pago y relación de 
cada gasto con la actividad subvencionada. En caso de que la subvención se otorgue con 
arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas 

5.3.- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

5.4.- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos. 

5.5.- Justificantes de gasto. La documentación a presentar para la justificación de cada uno 
de los gastos será la que se relaciona a continuación: 

a) Gastos de suministros y servicios. 

Con carácter general los gastos se justificarán mediante la presentación de Facturas 
originales o copias compulsadas (emitidas con todos los requisitos legales, sin tachaduras ni 
enmiendas).  

No serán válidos como justificantes, en ningún caso, tickets de caja, albaranes, 
presupuestos, notas de entrega, etc.  

En relación a la justificación de los pagos de los gastos realizados, se establece el siguiente 
régimen de justificación: 

 
- Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante 

copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la 
transferencia el número de factura o, en defecto de ésta, el concepto abonado y el cargo en 
cuenta bancaria. 

 
 - Si la forma de pago es el cheque, el documento justificativo consistirá en: 
 

 Un Recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse la 
factura o documentación justificativa del gasto a que corresponde el pago y su 
fecha,  el número y la fecha del cheque y debajo de la firma debe aparecer el 
nombre y número del NIF de la persona que firma. 
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 Copia de extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación 

justificada.  
 
- Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo consistirá en un 

recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse la factura o 
documento justificativo del gasto a que corresponde el pago y su fecha, debajo de la firma 
debe aparecer el nombre y número del NIF de la persona que firma. Sólo se admitirá el pago 
en metálico en facturas o documentos justificativos del gasto de cuantía inferior a 100 euros, 
con un máximo de 500 euros por expediente, (se facilitará modelo orientativo). 

 
 En las facturas deberán recogerse los datos siguientes: 
- Nombre, razón social, NIF de la empresa que factura y razón social del 

beneficiario/a. 
- Fecha de emisión  y número de la factura. 
- Importe total. Si figuran varios artículos, deberán desglosarse y describirse cada 

uno de ellos. 
- Base imponible, tipo de IVA, importe de IVA e importe total de la factura. 
- En los supuestos de que la entidad emisora de la factura esté exenta de IVA se 

incluirá Certificación acreditativa de esta exención. 
 

b) Gastos de personal 
 
Personal con nómina.- Los gastos de esta índole se justificarán mediante la presentación de:  

- Las nóminas correspondientes firmadas por su perceptor y justificantes de pago de 
las mismas.  

- Documento de cotización a la Seguridad Social y pago de la misma. 
- Retención e ingreso en la Delegación de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria de las cantidades correspondientes al IRPF (modelo 111) y justificante de pago 
del mismo. 

 
Honorarios profesionales.- Se justificarán con las minutas o facturas de honorarios (emitidas 
con todos los requisitos legales) en original o copia compulsada  junto con el recibí o el 
adeudo bancario. Si procede, se justificará la  retención e ingreso en la Delegación de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de las cantidades correspondientes al IRPF y 
justificante del pago del mismo. 
 
BASE DECIMOSÉPTIMA.-  INTERPRETACIÓN DE LAS BASES  

 
La interpretación de las dudas que puedan surgir en la aplicación de estas bases 
corresponde  a la Presidencia del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, que queda 
autorizada para dictar aquellos actos que sean precisos para su desarrollo. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

 
Para todos aquellos extremos no previstos en la presente convocatoria se estará a lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  el Real 
Decreto 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de 
Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de 
Cáceres publicada en B.OP. Nº 184 de 27 de septiembre de 2017 y la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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ANEXOS: MODELOS OFICIALES Y ORIENTATIVOS  DE SOLICITUD DE 
SUBVENCION 

PARA LAS ASOCIACIONES DE MUJERES 
 

ANEXO I  SOLICITUD DE SUBVENCION PARA LAS ASOCIACIONES DE MUJERES 
 
  

D/Doña. ___________________________________________________________, con  

D.N.I. nº_______________ en representación de la entidad 

________________________________________________________________________________

_________________________ con CIF___________________,  inscrita en el Libro de Registro de 

Entidades Municipales con el nº __________, con domicilio social en 

_______________________________________________, teléfono___________________, correo 

electrónico_______________________________________________ 

 

 SOLICITA UNA SUBVENCION ECONOMICA POR UN IMPORTE DE 

_________________________________________ EUROS, dentro de la convocatoria municipal  

del año 2025 de  Subvenciones para las Asociaciones de Mujeres de la Ciudad de Cáceres. 

 
  

Cáceres, a___________  de_________________ del  2025 
 
 
 
 

Fdo.:__________________________________________ 
 
 
 * Certifico que todos los datos contenidos en esta solicitud y los documentos que se 
acompañan se ajustan a la realidad. Asimismo, me comprometo a aceptar que se efectúen las 
inspecciones y comprobaciones que el Instituto Municipal de Asuntos Sociales considere necesarias 
para averiguar el cumplimiento de las normas y condiciones de la subvención. 
 
 
 
 
 PRESIDENCIA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CÁCERES 
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ANEXO II 
Autorización del solicitante para que el Ayuntamiento de Cáceres  obtenga de forma directa 

la acreditación de las circunstancias de estar al corriente en sus obligaciones tributarias con la 
Administración General del Estado, con la Hacienda Local y con la Seguridad Social 

 

D/Dª.___________________________________________________________________,con NIF 

______________________presidente/a de la 

asociación_____________________________________________________________________co

n CIF__________________________________ 

 

AUTORIZA al Ayuntamiento de Cáceres para que solicite en su nombre, ante los organismos 

competentes los siguientes datos: 

 
       Que la asociación a la que represento se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias 

con la Administración General del Estado 
 
      Que la asociación a la que represento no tiene deudas o sanciones tributarias  con el 

Ayuntamiento de Cáceres. 
 
      Que la asociación a la que represento se encuentra al corriente de las obligaciones con la 

Seguridad Social. 
 

Cáceres a _______ de ____________________de  2025 

 

Fdo.:__________________________________--- 
 
 
Nota: El/la solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento de este anexo, debiendo 
aportar entonces la certificación correspondiente. 
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ANEXO III 
Declaración formal según modelo facilitado  de cumplir los requisitos para obtener la 

condición de beneficiario previsto en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones así 
como de las subvenciones solicitadas y/o percibidas para el proyecto para el que solicita 

subvención 
 
D/Dª __________________________________________________ con D.N.I. 

nº___________________, Presidente/a de la 
Asociación:______________________________________________________________________
_____________________con CIF________________________________ 

 
 EFECTÚA LA SIGUIENTE DECLARACION: 

1.- Declara que la Asociación,  reúne los requisitos previstos en el artículo  13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre General de Subvenciones  para obtener la condición de beneficiario.  
2.- Declara que las actividades y gastos de funcionamiento para las que se solicita subvención 
(marcar lo que proceda) 

・ No están financiadas por otra entidad pública o privada. 
・ Que se ha solicitado subvención para la financiación de actividades o conceptos 

contemplados en la presente solicitud a 
 

Entidad a la que se ha solicitado Importe solicitado Importe concedido 
   
   

   

   

3.-  Se compromete a  cumplir el proyecto o actividad que fundamentó la concesión de la 
subvención. 

4.- Se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean debidamente 
requeridas por los órganos municipales, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de estas actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de la subvención. 

5.-Se compromete a dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
programas, actividades, o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención por parte del 
Instituto Municipal de Asuntos Sociales. 

Cáceres,   ________ de __________________ de   2025 
 

 
 

Fdo .:_______________________________ 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
16

85
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 8 de abril de 2025

N.º 0068

Pág. 7936



  
 

 Instituto Municipal de Asuntos Sociales 
  

 

 

ANEXO IV 
FORMULARIO PROYECTO PARA EL QUE SOLICITA SUBVENCIÓN 

 
(Nota: Este modelo es orientativo, pudiéndose utilizar este u otro libre que contenga estos epígrafes. 
En todo caso deberá contener el proyecto que debe ser financiado, los objetivos,  las actividades a 
financiar con la subvención,  el desglose de importe total del proyecto y actividades y los  importes 
o porcentajes que se solicita para Subvención y los distintos financiadores del proyecto, si 
existieran) 
 
DATOS DE LA ENTIDAD 
 
Nombre de la asociación:  

Subvención solicitada 
( máximo 4.000,00euros) 
 

 

COSTE TOTAL del proyecto  

 
Nombre proyecto  
 
 
 
 JUSTIFICACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN  
(por qué se hace lo proyectado) 
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OBJETIVOS PRINCIPALES  DEL PROYECTO, JUSTIFICACIÓN DEL MISMO Y 
BREVE DESCRIPCIÓN 
(para qué se hace lo proyectado) 
 
 

Destinatarios/as 
principales de las 
actividades proyectadas 
(A quien va dirigido)  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE VAN A SER FINANCIADAS CON CARGO A LA 
SUBVENCIÓN 
(Se podrá acompañar a este formulario memoria o proyecto descriptivo de las actividades y 
actuaciones relacionadas en este formulario) 
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DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES 
 

 ACTIVIDAD 1 (DENOMINACIÓN) 
Presupuesto total actividad     _________________  € 
Importe a financiar con la subvención  ______________________________    € 
Descripción  Gastos a financiar con la subvención: 
                            
Descripción de la actividad   
 
 
 
 
 
 
 
Fecha periodo realización  ________________________ 

Destinatarios/as  ______________________ Nº de personas que se prevé participen___________ 

Solo socios/as         si       no    

ACTIVIDAD 2 (DENOMINACIÓN) 
Presupuesto total actividad     _________________  € 
Importe a financiar con la subvención  ______________________________    € 
Descripción  Gastos a financiar con la subvención: 
                            
Descripción de la actividad   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha periodo realización  ________________________ 

Destinatarios/as  ______________________ Nº de personas que se prevé participen___________ 

Solo  socios/as       si        no 
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ACTIVIDAD3 (DENOMINACIÓN) 
Presupuesto total actividad     _________________  € 
Importe a financiar con la subvención  ______________________________    € 
Descripción  Gastos a financiar con la subvención: 
                            
Descripción de la actividad   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha periodo realización  ________________________ 

Destinatarios/as  ______________________ Nº de personas que se prevé participen___________ 

Solo socios/as      si          no 
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ACTIVIDAD 4 (DENOMINACIÓN) 
Presupuesto total actividad     _________________  € 
Importe a financiar con la subvención  ______________________________    € 
Descripción  Gastos a financiar con la subvención: 
                            
Descripción de la actividad   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha periodo realización  ________________________ 

Destinatarios/as  ______________________ Nº de personas que se prevé participen___________ 

Solo socios/as 

ACTIVIDAD 5 (DENOMINACIÓN) 
Presupuesto total actividad     _________________  € 
Importe a financiar con la subvención  ______________________________    € 
Descripción  Gastos a financiar con la subvención: 
                            
Descripción de la actividad   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha periodo realización  ________________________ 

Destinatarios/as  ______________________ Nº de personas que se prevé participen___________ 

Solo socios/as         si         no 
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ACTIVIDAD 6 (DENOMINACIÓN) 
Presupuesto total actividad     _________________  € 
Importe a financiar con la subvención  ______________________________    € 
Descripción  Gastos a financiar con la subvención: 
                            
Descripción de la actividad   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha periodo realización  ________________________ 

Destinatarios/as  ______________________ Nº de personas que se prevé participen___________ 

Solo socios/as          si         no 
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IMPUTACION GASTOS MANTENIMIENTO SEDE SOCIAL  SI  NO  
 

Motivo imputación (relación con la actividad subvencionada  
 
GASTOS A IMPUTAR (máximo 25 % de la cantidad solicitada) 
 

GASTOS MANTENIMIENTO  SEDE SOCIAL AÑO  2025  
Conceptos Gastos anual TOTAL  GASTO A IMPUTAR 
A Agua, basura y alcantarillado    
B Electricidad   
C  Alquiler    
D Teléfono   
 E Otros gastos mantenimientos sede 
social  (especificar) 
 
 

  

Total    
       Observaciones 
 

 

Presupuesto total sede social 
___________________  € 

Importe a financiar con la subvención 
               ____________________    € 
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RECURSOS HUMANOS PREVISTOS PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE 

ACTIVIDADES 

 Quien realizará las actividades,(socios/as, voluntariado, personal contratado) 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO GASTOS PROGRAMA ACTIVIDADES CON INDICACION DE 

FINANCIADORES 

ACTIVIDADES COSTE 

Importe solicitado de  
Subvención al 

ayuntamiento con 

indicación del concepto 

que se subvenciona 

Total importe  con indicación 

de los financiadores por 

porcentajes y por conceptos 

(personal, gasto corriente, 

etc.) 

Actividad 1   

Actividad 2   

Actividad 3   

Actividad 4   

Actividad 5   

Actividad 6   

TOTAL   

Cuadro  global de financiadores del proyecto  
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FINANCIADORES  IMPORTES 

FINANCIACIÓN PROPIA  

FINANCIADOR 1  

FINANCIADOR 2  

FINANCIADOR 3  

FINANCIADOR 4  

FINANCIADOR 5  

TOTAL  

 
 
 

Cáceres a ___  de ______________ de  2025 
 
 
 
 
 
 

Fdo ___________________________ 
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ANEXO V 

CERTIFICADO SECRETARÍA  DATOS DE LA ASOCIACIÓN 

 
D./Dña …………........................................................................................., Secretario/a de la 

asociación  ……………………………................................... 
.............................................................................................. 
 
CERTIFICA    
 
Primero. Que la entidad que representa se encuentra actualmente en situación de actividad y 
funcionamiento. 
 
Segundo. Que según el acuerdo de la Asamblea General de la Asociación adoptado con arreglo a 
los Estatutos en fecha……………………………..…………., los titulares de los órganos de 
gobierno y representación de la entidad cuyo mandato se encuentra en vigor son los siguientes: 
 
NOMBRE Y APELLIDOS DNI CARGO 

  PRESIDENTE/A 

  SECRETARIO/A 

   

   

   

   

   

   

 
Tercero.- Que el domicilio social de la asociación en Cáceres  es 
…………………………………… ….………………………………………… el teléfono de 
contacto es ……………………………………….. y el correo electrónico es 
……………………………………………………… 
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Cuarto. Que los ingresos y gastos de la entidad en el año 2024, aprobados (si procede)  en 
Asamblea General de fecha……………………. (indicar “pendiente” si aun no están aprobadas) 
son: 
 
INGRESOS 
CONCEPTOS IMPORTE 

 € 
 € 
 € 
 € 
 € 

 € 
 € 

 € 
TOTAL INGRESOS € 

GASTOS 
CONCEPTOS IMPORTE 

 € 
 € 
 € 
 € 
 € 

 € 
 € 
 € 
 € 
TOTAL GASTOS € 

 
 
Y para que conste y produzca los efectos que proceda, expido esta certificación con el visto bueno 
del Presidente, en la ciudad de ________________________ a ____ de _______________ de  
2025. 
 
 
 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 VºBº 
EL/LA PRESIDENTE/A 

 
 
 

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
16

85
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 8 de abril de 2025

N.º 0068

Pág. 7947



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases que han de regir la concesión de subvenciones a
organizaciones no gubernamentales (ONGD´s), para proyectos de cooperación
al desarrollo para el año 2025.
 
 
BDNS (Identif): 824680.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/824680
 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva para financiar proyectos de cooperación al desarrollo a desarrollar en
el año 2025 llevados a cabo por ONGD’s, proyectos dirigidas a satisfacer, por una parte, de
forma directa las necesidades de Servicios Básicos y de derechos de las poblaciones
desfavorecidas en los países en vías de desarrollo, y que tengan como objetivo la lucha contra
la pobreza y la mejora de la calidad de vida y la capacidad de desarrollo endógena de los
beneficiarios, en base a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el
Reglamento General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y
en la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y CONVOCATORIA.
 
La presente convocatoria de ayudas se tramitará conforme al procedimiento de concurrencia
competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas por las Organizaciones no
Gubernamentales (ONGD’s), estableciendo un orden de prelación entre ellas de conformidad
con los criterios de valoración establecidos en la Base Novena.
 
 
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
16

86
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 8 de abril de 2025

N.º 0068

Pág. 7948



REQUISITOS. ENTIDADES BENEFICIARIAS DE LA SUBVENCIÓN.
 
Podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones las Organizaciones no
Gubernamentales de Desarrollo (ONGD’s) y demás agentes de la Cooperación que cumplan,
además de los requisitos que se refieren en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones,
los siguientes:
 
a) Que se encuentren legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de Entidades
Ciudadanas del Ayuntamiento de Cáceres antes de la fecha de publicación de la presente
convocatoria.
 
b) Que se esté debidamente inscrita en el registro de la AECID (Agencia Española de
Cooperación Internacional para el Desarrollo) o de la AEXCID (Agencia Extremeña de
Cooperación Internacional para el Desarrollo), debiendo estar cumplido este requisito el día
que finalice el plazo de solicitudes.
 
c) Carecer de ánimo de lucro. No tener dependencia económica ni institucional de ninguna
entidad lucrativa.
 
d) Que entre sus fines y actividades, recogidos en los estatutos, figure la cooperación o la
ayuda al desarrollo.
 
e) Tener domicilio social o representación permanente y actividad en Cáceres, con un mínimo
de 1 año de antelación a la fecha de publicación de la presente convocatoria.
 
f) Gozar de capacidad jurídica y de obrar en España.
 
g) Acreditar documentalmente que se dispone de la estructura y experiencia necesaria para el
cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de las actividades a subvencionar en la presente
convocatoria. Las entidades solicitantes que accedan por primera vez al sistema de
subvenciones adicionalmente deberán acreditar su experiencia en los sectores y/o áreas
geográficas para los que se solicite subvención.
 
h) En el caso de haber recibido subvenciones con anterioridad, estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones impuestas por las normas aplicables a aquellas.
 
i) Estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, para cuya
acreditación podrá autorizarse a la Entidad local a efectuar directamente la comprobación. La
autorización se entenderá otorgada por el simple hecho de participar en la convocatoria, firmar
el convenio o efectuar la solicitud, siempre que no se haga una mención expresa en contra por
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parte de la entidad solicitante.
 
j) No ser deudor mediante resolución de reintegro de subvenciones de las Administraciones
Públicas.
 
k) No estar incursa en alguna de las circunstancias señaladas en los apartados 2 y 3 del art. 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
 
Solicitudes y documentación: Para obtener la correspondiente subvención será necesario
presentar la documentación que a continuación se relaciona:
 
I. Solicitud que se ajustará al formato que figura en el ANEXO I firmada por el/la representante
Legal de la Entidad.
 
II. Copia del título o poder a favor de la persona que formule la solicitud. En caso de que la
persona firmante de la solicitud sea el/la Presidente/a de la entidad y tenga conferida por
estatutos la representación de la misma será suficiente la presentación de un certificado
expedido por el/la Secretario/a de la organización.
 
III. Copia del DNI o del NIE (Número de Identificación de extranjeros) en vigor de la persona
que formule la solicitud.
 
IV. Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la ONGD’s.
 
V. Copia de los estatutos de la organización de los que se deberá deducir la inexistencia de
ánimo de lucro así como su dedicación a la realización de actividades de cooperación
internacional al desarrollo o, en general, al fomento de la solidaridad entre los pueblos a fin de
mejorar las condiciones de vida de su población.
 
VI. Se deberá aportar copia del certificado de inscripción en el registro de la AECID o de la
AEXCID.
 
VII. En el supuesto de que la entidad solicitante ejecute el proyecto en colaboración con una
entidad contraparte local deberá aportarse obligatoriamente:
 

- Identificación de la contraparte local.
 
- Acuerdo suscrito por la entidad beneficiaria con la contraparte local para la ejecución
del proyecto para el que se solicita subvención.
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- Declaración responsable firmada por el/la representante de la contraparte local de que
la entidad que representa no tiene ningún impedimento ni inhabilitación para el ejercicio
de actividades ni para la ejecución del proyecto en concreto.
 

VIII. Autorización del solicitante para que el Instituto Municipal de Asuntos Sociales del
Ayuntamiento de Cáceres obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias de
estar al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración General del Estado, con
la Hacienda Local y con la Seguridad Social a través de certificados telemáticos (Anexo II). El/a
solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la
certificación.
 
IX. Declaración formal según modelo facilitado (Anexo III) de cumplir los requisitos para obtener
la condición de beneficiario/a previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras
Administraciones Públicas o Instituciones públicas o privadas para esa misma actividad y de
los compromisos adquiridos en virtud de lo previsto en la Ordenanza General de Subvenciones
del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
 
X. Proyecto/s de cooperación al desarrollo y para el que se solicita la subvención, y que deberá
cumplimentarse según los criterios que se establecen en el Anexo IV.
 
XI. Certificado de la entidad financiera acreditativo de la titularidad consistente en el código
IBAN (cuatro dígitos) y el número de cuenta (20 dígitos), de la cuenta bancaria única designada
expresamente por la entidad solicitante para la gestión exclusiva de los ingresos y pagos
relacionados con el proyecto subvencionado.
 
Igualmente deberá identificarse la cuenta bancaria en el país de ejecución del proyecto
designada expresamente por la entidad solicitante para la gestión exclusiva de los ingresos y
pagos relacionados con el proyecto subvencionado en el país de ejecución.
 
XII. Memoria de actividades realizada por la ONGD’s en la ciudad de Cáceres.
 
XIII. No será necesaria la aportación de aquellos documentos que hayan sido aportados
anteriormente por la entidad solicitante ante el Ayuntamiento, siempre que se haga constar la
fecha y el órgano o dependencia en que fueron entregados, que no hayan transcurrido más de
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan y no hayan sufrido
modificación alguna. Excepcionalmente si el órgano gestor no pudiera recabar los citados
documentos, podrá solicitar nuevamente a la entidad solicitante su aportación.
 
Plazo de presentación: Toda la documentación deberá ser presentada en la Sede Electrónica
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del Ayuntamiento de Cáceres:
 

https://sede.caceres.es
 

y en cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio
registro electrónico de la red SARA:
 

https://rec.redsara.es
 

en el plazo de 20 días habiles, a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.) y dirigida al Ilmo. Sr. Presidente del Instituto
Municipal de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
1.- Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas en estas bases, hasta un
máximo de 115.000,00 euros, se financian con cargo a las partidas 10 23101 48902 - 78902
del Presupuesto del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres del
año 2025.
 
2.- El importe estimado destinado al otorgamiento de las subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva para financiar proyectos de cooperación al desarrollo a desarrollar en
el año 2025 llevados a cabo por ONGD’s se estima 115.000,00 euros, 67.500,00 para la
modalidad de gastos de inversión (aplicación presupuestaria 10 23101 78902 y 47.500,00
euros para la modalidad de gasto corriente (aplicación presupuestaria 10-23101-48902.
 

 
Cáceres, 2 de abril de 2025

Rafael Antonio Mateos Pizarro
PRESIDENTE DEL IMAS
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases que han de regir la convocatoria de subvenciones
para el fomento de la igualdad, lucha contra la discriminación por la orientación
sexual y de intervención social del colectivo lésbico, gay, transexual, bisexual e
intersexual (LGBTI) 2025.
 
 
BDNS (Identif): 824678.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/824678
 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Es objeto de la convocatoria la concesión de subvenciones públicas en régimen de
concurrencia competitiva, dirigidas a Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro, para
proyectos de fomento de la igualdad entre mujeres y hombres, luchando contra la
discriminación sexual, personas del colectivo lésbico, gay, transexual, bisexual e intersexual
LGBTI, que desarrollen su actividad en el término municipal de Cáceres, de conformidad con lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto
887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, en la
Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres y en lo previsto en
el artículo 232 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 
La finalidad de esta convocatoria de subvenciones es impulsar la cooperación entre la iniciativa
social y la administración local, para optimizar los recursos existentes, coordinar y
complementar las actuaciones municipales que se desarrollen desde el Instituto Municipal de
Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, e impulsar y apoyar las actuaciones
del movimiento del colectivo LGBTI para la consecución de derechos y libertades del colectivo.
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ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
Mediante la presente convocatoria serán subvencionables los siguientes gastos y actividades
de proyectos sufragados por las entidades beneficiarias de las ayudas, que se dirijan a:
 

- La sensibilización contra los estereotipos y prejuicios y de los derechos de las
personas LGBTI.
 
- La sensibilización contra la LGTBIFÓBIA y la no discriminación.
 
- La lucha contra el bullyng LGTBFOBICO.
 
- El tratamiento de la diversidad sexual familiar y por razón de género en diferentes
ámbitos sociales.
 
- Delitos de Odio.
 

El importe máximo a percibir, por todos los conceptos subvencionables, será de 6.000,00 euros
por proyecto.
 
Los proyectos se ordenarán por orden decreciente de puntuación hasta alcanzar el límite
máximo de crédito presupuestario de 15.000 euros.
 
BENEFICIARIOS/AS DE LA SUBVENCIÓN. REQUISITOS.
 
Podrán concurrir a esta convocatoria todas aquellas asociaciones y entidades sin ánimo de
lucro que en el momento de la presentación de la misma cumplan los siguientes requisitos:
 
1.- Que se encuentren legalmente constituidas como Asociaciones o entidades sin ánimo de
lucro que entre sus fines se encuentre la defensa de la igualdad y los derechos de las personas
y colectivo LGBTI bajo la codificación registral en el Registro de Asociaciones de la Junta de
Extremadura e inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento
de Cáceres y que se encuentren activas y en funcionamiento según las determinaciones
previstas en la base Séptima y hayan actualizado los datos según lo previstos en el
Reglamento de Participación Ciudadana y los distritos del Ayuntamiento de Cáceres y en la Ley
Orgánica 1/2002, Reguladora del Derecho de Asociación.
 
2.- Que cumplan los requisitos para obtener la condición de beneficiario previsto en el artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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3.- No haberse presentado u obtenido otra subvención en un procedimiento de convocatoria en
concurrencia competitiva del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento
de Cáceres en el mismo ejercicio presupuestario.
 
En el caso de haber presentado solicitud a más de una línea de convocatoria subvenciones en
concurrencia competitiva del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, se les concederá un plazo
máximo e improrrogable de diez días para ponderar a cuál desean optar; en el supuesto, que
en citados procedimientos haya recaído resolución definitiva de concesión, la entidad será
excluida automáticamente del presente procedimiento de concesión de subvención.
 
4.- No ser deudor/a mediante resolución de reintegro de subvenciones de las Administraciones
Públicas.
 
5.- Que no hayan sido beneficiarios/as de otra subvención, en régimen de concurrencia
competitiva o directa, del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres o sus Organismos Autónomos para
la misma finalidad.
 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y CONVOCATORIA.
 
La presente convocatoria de ayudas es de carácter periódico, se tramitará conforme al
procedimiento de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes
presentadas, estableciendo un orden de prelación entre ellas de conformidad con los criterios
de valoración establecidos en la Base Octava de la presente resolución.
 
SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
 
1.- Solicitudes y documentación: Para obtener la correspondiente subvención será necesario
presentar la documentación que a continuación se relaciona:
 
I.- Solicitud que se ajustará al formato que figura en el ANEXO I firmada por el representante
legal de la Entidad.
 
II.- Autorización del solicitante para que el Ayuntamiento de Cáceres, a través del Instituto
Municipal de Asuntos Sociales obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias
de estar al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración General del Estado,
con la Hacienda Local y con la Seguridad Social a través de certificados telemáticos (anexo II).
 
El/a solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la
certificación.
 
III.- Declaración formal según modelo facilitado (Anexo III), manifestando:
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a) Que cumple los requisitos para obtener la condición de beneficiario/a previsto en el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
b) Las subvenciones solicitadas o percibidas de otras Administraciones Públicas o
Instituciones Públicas o privadas para esa misma finalidad.
 

IV.- Certificado del/a Secretario/a de la asociación en el que se especifique el número de
socios/as a 31 de diciembre de 2024 (ANEXO IV).
 
V.- Certificación del/a Secretario/a de la asociación de datos de la entidad según modelo
normalizado (ANEXO V), acompañado de la Resolución de inscripción de la Junta directiva
vigente en el Registro de Asociaciones.
 
VI.- Formularios de proyecto de actividades a realizar por la entidad con cargo a la subvención
según modelo normalizado (anexo VI) acompañada de la documentación adjunta señalada en
dicho formulario.
 
2.- Plazo de presentación: Toda la documentación deberá ser presentada en el Sede
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres y dirigida al Ilmo. Sr. Presidente del Instituto
Municipal de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en el plazo de 20 días
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación por la Base Nacional de Subvenciones del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
Los fondos destinadas a la financiación de las ayudas reguladas en estas bases se financiaran
con cargo a la partida 11 23104 48902 del Presupuesto del Instituto Municipal de Asuntos
Sociales, hasta un máximo de 15.000 euros.
 

 
Cáceres, 27 de marzo de 2025
Rafael Antonio Mateos Pizarro

PRESIDENTE DEL IMAS
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases que han de regir la concesión de subvenciones
para asociaciones de mujeres en la Ciudad de Cáceres para el año 2025.
 
 
BDNS (Identif): 824676.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/824676
 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Es objeto de la convocatoria la concesión de subvenciones públicas en régimen de
concurrencia competitiva para apoyar las iniciativas formativas, informativas, o de
sensibilización social que promocionen el papel de la mujer en nuestra ciudad y promuevan la
igualdad de oportunidades en todos los ámbitos (familiar, laboral, de participación social…) de
conformidad con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en el Reglamento General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, en la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
 
ENTIDADES BENEFICIARIAS DE LA SUBVENCIÓN. REQUISITOS.
 
Podrán concurrir a esta convocatoria las asociaciones de mujeres, fundaciones y federaciones
de asociaciones de mujeres que cumplan los siguientes requisitos:
 
1.- Que se encuentren legalmente constituidas como Asociaciones de Mujeres o Federaciones
de Asociaciones de Mujeres e inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas,
manteniendo sus datos actualizados.
 
2.- Carecer de ánimo de lucro y acreditar que sus fines y actividades sociales coinciden con la
finalidad de la convocatoria y el contenido del proyecto presentado.
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3.- Que cumplan los requisitos para obtener la condición de beneficiario/a previsto en el artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
4.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones del
Ayuntamiento de Cáceres en los términos que reglamentariamente se determinen.
 
5.- No haberse presentado u obtenido otra subvención en un procedimiento de concurrencia
competitiva del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres
en el mismo ejercicio presupuestario.
 
PROCEDIMIENTO CONCESIÓN Y CONVOCATORIA.
 
La presente convocatoria de ayudas es de carácter periódico, se tramitará conforme al
procedimiento de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes
presentadas por las entidades, estableciendo un orden de prelación entre ellas de conformidad
con los criterios de valoración establecidos en la Base décima de la presente convocatoria.
 
SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
 
1.- Solicitudes y documentación: Para obtener la correspondiente subvención será necesario
presentar la documentación que a continuación se relaciona:
 
I.- Solicitud que se ajustará al formato que figura en el ANEXO I firmada por el representante
Legal de la Entidad.
 
II.- Autorización del solicitante para que el IMAS obtenga de forma directa la acreditación de las
circunstancias de estar al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración
General del Estado, con la Hacienda Local y con la Seguridad Social a través de certificados
telemáticos (ANEXO II). El/a solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento,
debiendo aportar entonces la certificación correspondiente.
 
III.- Declaración formal según modelo facilitado (ANEXO III) de cumplir los requisitos para
obtener la condición de beneficiario previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, de las subvenciones solicitadas o percibidas de otra
Administraciones Públicas o Instituciones Públicas o privadas para esa misma actividad y de
los compromisos adquiridos en virtud de lo previsto en la Ordenanza General de Subvenciones
del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
 
IV.- Formulario de proyecto de actividades a realizar por la asociación con cargo a la
subvención según modelo normalizado (ANEXO IV) según la documentación adjunta señalada
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en dicho formulario.
 
V.- Certificación del/a Secretario/a de la asociación según modelo normalizado (ANEXO V).
 
La acreditación de no tener deudas o sanciones tributarias con esta Entidad Local se realizará
de oficio por la misma, conforme establece el artículo 10 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
 
2.- Plazo de presentación y lugar de presentación: Toda la documentación, dirigida a la
Concejala de Servicios Sociales, Infancia, Mujer, Igualdad y LGBTI del Excmo. Ayuntamiento
de Cáceres se podrá presentar:
 

- De forma presencial, en las oficinas del Registro General del Excmo. Ayuntamiento de
Cáceres, así como en las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
- En la sede electrónica del ayuntamiento de Cáceres:
 

https://sede.caceres.es
 

- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio
registro electrónico de la red SARA:
 

https://rec.redsara.es
 

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a partir del día siguiente al de
la publicación de la convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Las personas interesadas podrán examinar el texto íntegro de estas Bases en la página WEB
de la Base de Datos de Subvenciones dependiente de la Intervención General del Estado. En
el caso de que el último día de plazo recayera en sábado, domingo o festivo, el plazo se
prorrogará hasta el siguiente inmediato día hábil.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas en estas bases se financian
con cargo a la 11 23104 48902 del vigente presupuesto del IMAS, hasta un máximo de
20.000,00 €.
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Para esta cuantía existe consignación presupuestaria suficiente en la partida 11 23104 48902
del Presupuesto del IMAS del año 2025, según documento RC n.º 22025/0000136, de fecha 20
de marzo de 2025.
 

 
Cáceres, 27 de marzo de 2025
Rafael Antonio Mateos Pizarro

PRESIDENTE DEL IMAS
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO Bases que han de regir la concesión de subvenciones a
organizaciones no gubernamentales (ONGD’s),  para proyectos de
sensibilización social y  educación para   la ciudadanía global.
 
 
BDNS (Identif): 824679.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/824679
 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva para financiar actividades, a desarrollar en el año 2025, llevadas a
cabo por ONGD’s dirigidas a financiar actividades de educación para la ciudadanía global, de la
población cacereña buscando la incorporación en la sociedad de hábitos de conducta y
participación alineados con la cultura de la solidaridad y la cooperación para el desarrollo, en
base a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y en la
Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y CONVOCATORIA.
 
La presente convocatoria de ayudas es de carácter periódico, se tramitará conforme al
procedimiento de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes
presentadas por las Organizaciones no Gubernamentales (ONGD’s), estableciendo un orden
de prelación entre ellas de conformidad con los criterios de valoración establecidos en la Base
Novena.
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PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y CONVOCATORIA.
 
La presente convocatoria de ayudas es de carácter periódico, se tramitará conforme al
procedimiento de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes
presentadas por las Organizaciones no Gubernamentales (ONGD’s), estableciendo un orden
de prelación entre ellas de conformidad con los criterios de valoración establecidos en la Base
Novena.
 
SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
 
1.- Solicitudes y documentación: Para obtener la correspondiente subvención será necesario
presentar la documentación que a continuación se relaciona:
 
I. Solicitud que se ajustará al formato que figura en el ANEXO I firmada por el representante
Legal de la Entidad.
 
II. Copia del título o poder a favor de la persona que formule la solicitud. En caso de que la
persona firmante de la solicitud sea el/la Presidenta de la entidad y tenga conferida por
estatutos la representación de la misma será suficiente la presentación de un certificado
expedido por el/la secretario/a de la organización.
 
III. Copia del DNI o del NIE (Número de Identificación de extranjeros) en vigor de la persona
que formule la solicitud.
 
IV. Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la ONGD’s.
 
V. Copia de los estatutos de la organización de los que se deberá deducir la inexistencia de
ánimo de lucro así como su dedicación a la realización de actividades de cooperación
internacional al desarrollo o, en general, al fomento de la solidaridad entre los pueblos a fin de
mejorar las condiciones de vida de su población.
 
VI. Se deberá aportar copia del certificado de inscripción en el registro de la AECID o de la
AEXCID.
 
VII. Autorización del solicitante para que el Ayuntamiento de Cáceres obtenga de forma directa
la acreditación de las circunstancias de estar al corriente en sus obligaciones tributarias con la
Administración General del Estado, con la Hacienda Local y con la Seguridad Social a través
de certificados telemáticos (Anexo II). El solicitante podrá denegar expresamente el
consentimiento, debiendo aportar entonces la certificación.
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VIII. Declaración formal según modelo facilitado (Anexo III) de cumplir los requisitos para
obtener la condición de beneficiario previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras
Administraciones Públicas o Instituciones públicas o privadas para esa misma actividad y de
los compromisos adquiridos en virtud de lo previsto en la Ordenanza General de Subvenciones
del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
 
IX. Proyecto/s de Educación para la ciudadanía global, para el que se solicita la subvención, y
que deberá cumplimentarse según los criterios que se establecen en el Anexo IV.
 
X. Memoria de actividades realizada por la ONGD’s en la ciudad de Cáceres.
 
XI. No será necesaria la aportación de aquellos documentos que hayan sido aportados
anteriormente por la entidad solicitante ante el Ayuntamiento, siempre que se haga constar la
fecha y el órgano o dependencia en que fueron entregados, que no hayan transcurrido más de
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan y no hayan sufrido
modificación alguna. Excepcionalmente si el órgano gestor no pudiera recabar los citados
documentos, podrá solicitar nuevamente a la entidad solicitante su aportación. Cada entidad
podrá presentar como máximo una solicitud de subvención con los límites cuantitativos
previstos en las Bases Segunda apartado 2.º y Novena apartado 4º.
 
Plazo de presentación: Toda la documentación deberá ser presentada en el Registro del
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, y en los centros de atención administrativa, en las oficinas
de respuesta personalizada o en cualquier de los registros y oficinas, en el plazo de 20 días
hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones y en el BOP de Cáceres y dirigida al Ilmo. Sr. Presidente del
Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas en estas bases, hasta un
máximo de 30.000,00 euros, se financian con cargo la partida 10 23101 48902 Presupuesto del
Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres del año 2025, RC:
220250000102, de fecha 11 de marzo de 2025.
 

 
Cáceres, 31 de marzo de 2025
Rafael Antonio Mateos Pizarro

PRESIDENTE DEL IMAS
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO Bases que han de regir la concesión de subvenciones
para entidades de acción social en  la ciudad de Cáceres para el año 2025.
 
 
BDNS (Identif): 824677.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/824677
 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA. Es objeto de la convocatoria la concesión de subvenciones
públicas en régimen de concurrencia competitiva, dentro de los límites presupuestarios, para el
apoyo y promoción de acciones dirigidas a la promoción personal y social de los sectores más
vulnerables de la ciudad a través de las asociaciones y entidades de acción social y la
promoción de la igualdad de oportunidades en todos los ámbitos (familiar, laboral, de
participación social…), de conformidad con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en el Reglamento General de Subvenciones, aprobado por Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio y en la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres.
 
ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
1.- Mediante la presente convocatoria se subvencionan los gastos derivados de las actividades
asistenciales, formativas, promoción y sensibilización u otras que tengan como destinatarios
principales o motivo de la actuación las personas en situación de exclusión social que se
especifican en el punto 3 de esta base.
 
2.- Serán subvencionables los proyectos que sean presentados por entidades cuya actividad
principal sea la intervención social objeto de las tres categorías que se especifican a
continuación y como tal esté recogida entre sus estatutos, acreditando además experiencia en
este campo (asociaciones de/que trabajen con personas con discapacidad, sin hogar,
inmigrantes o refugiadas, minorías étnicas, familias en situación de exclusión social, etc.).
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3.- Los proyectos subvencionables se dividen en tres categorías, en función de su objeto, las
cuales serán las siguientes: 
 
Categoría A: Dirigida a proyectos destinados a cubrir aquellas necesidades básicas
(manutención, alojamiento, ropa…) de personas en grave situación de exclusión social y cuyas
competencias no estén siendo asumidas por las distintas administraciones o, en su caso, sean
insuficientes para cubrir las necesidades del colectivo en la ciudad.
 
Categoría B: Incluirá los proyectos que presenten actuaciones de educación, capacitación,
rehabilitación, terapia, ocio y respiro familiar, etc. dirigidos a mejorar la calidad de vida y
autonomía de las personas con discapacidad y sus familiares.
 
Categoría C: Contemplará los proyectos que presenten actuaciones de apoyo y promoción de
la autonomía personal a través de la ayuda a domicilio y apoyo asistencial de personas
mayores o con discapacidad que prevenga su dependencia e institucionalización y asegure el
soporte de sus necesidades básicas dentro de su hogar.
 
BENEFICIARIOS/AS DE LA SUBVENCION. REQUISITOS.
 
Podrán concurrir a esta convocatoria las asociaciones que cumplan los siguientes requisitos:
 
1.- Que se encuentren legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de
Entidades Ciudadanas a la fecha de publicación de la convocatoria, manteniendo sus datos
actualizados.
 
2.- Carecer de ánimo de lucro y acreditar que sus fines y actividades sociales coinciden con la
finalidad de la convocatoria y el contenido del proyecto presentado.
 
3.- Que cumplan los requisitos para obtener la condición de beneficiario previsto en el artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
4.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones del
Ayuntamiento de Cáceres en los términos que reglamentariamente se determinen.
 
5.- No haberse presentado u obtenido otra subvención en un procedimiento de convocatoria en
concurrencia competitiva del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento
de Cáceres en el mismo ejercicio presupuestario.
 
PROCEDIMIENTO CONCESIÓN Y CONVOCATORIA.
 
La presente convocatoria de ayudas es de carácter periódico, se tramitará conforme al
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procedimiento de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes
presentadas por las entidades, estableciendo un orden de prelación entre ellas de conformidad
con los criterios de valoración establecidos en la Base Décima de la presente convocatoria.
 
SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
 
1.- Solicitudes y documentación: Para obtener la correspondiente subvención será necesario
presentar la documentación que a continuación se relaciona:
 
I.- Solicitud que se ajustará al formato que figura en el Anexo I firmada por el representante
Legal de la Entidad.
 
II.- Autorización del solicitante para que el Ayuntamiento de Cáceres, a través del Instituto
Municipal de Asuntos Sociales, obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias
de estar al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración General del Estado y
con la Seguridad Social a través de certificados telemáticos (Anexo II). El solicitante podrá
denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar los certificados.
 
III.- Declaración formal según modelo facilitado (Anexo III), manifestando:
 

a) Que cumple los requisitos para obtener la condición de beneficiario previsto en el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
b) Las subvenciones solicitadas o percibidas de otras Administraciones Públicas o
Instituciones Públicas o privadas para esa misma finalidad.
 

IV.- Formulario de proyecto de actividades a realizar por la asociación con cargo a la
subvención según modelo normalizado (ANEXO IV) y la documentación adjunta señalada en
dicho formulario.
 
V.- Certificación del Secretario/a de la asociación según modelo normalizado (ANEXO V).
 
La acreditación de no tener deudas o sanciones tributarias con esta Entidad Local se realizará
de oficio por la misma, conforme establece el artículo 10 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
 
2.- Plazo de presentación: Toda la documentación dirigida a la Concejala de Servicios Sociales,
Infancia, Mujer, Igualdad y LGBTI del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, deberá ser
presentada en el Registro del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en el plazo de 15 días
hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres. Los interesados
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podrán examinar el texto íntegro de estas Bases en la página WEB de la Base de Datos de
Subvenciones dependiente de la Intervención General del Estado. En el caso de que el último
día de plazo recayera en sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el siguiente
inmediato día hábil.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas en estas bases se financian
con cargo a la aplicación presupuestaria 10 23101 48902 y asciende a un importe máximo de
100.000 euros.
 
Para esta cuantía existe consignación presupuestaria en el Presupuesto del IMAS 2025, según
informe de Intervención Municipal de fecha 10 de marzo de 2025, quedando reflejado en los
siguientes documentos de retención de crédito según de las diferentes categorías de
subvención:
 
Categoría Importe Aplicación Presupuestaria N.º Documento RC.
 
A) 35.000€ 10 23101 48902 22025/0000096.
 
B) 30.000€ 10 23101 48902 2202500000097.
 
C) 35.000€ 10 23101 48902 2202500000098.
 

 
Cáceres, 27 de marzo de 2025
Rafael Antonio Mateos Pizarro

PRESIDENTE DEL IMAS
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación inicial del Expediente de Modificación de Créditos bajo la
modalidad de Suplemento de Crédito n.º 01/2025.
 
 
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión extraordinaria celebrada el día 7 de
abril de 2025, ha aprobado inicialmente el expediente de Modificación Presupuestaria bajo la
modalidad de suplemento de crédito n.º 01/2025, del Presupuesto de este Ayuntamiento
correspondiente al ejercicio económico 2025.
 
Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artículo 177, en relación con el
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para que los/as interesados/as
puedan examinar el expediente que se encuentra en este Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, y
presentar las alegaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas por término de
quince días.
 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado reclamaciones se considerará
aprobado definitivamente.
 

 
Cáceres, 7 de abril de 2025

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casas del Monte
 
EDICTO. Exposición pública Cuenta General Ejercicio 2024.
 
 
Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de la Administración del Patrimonio,
correspondientes al ejercicio de 2024, e informadas debidamente por la Comisión Especial de
Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 de la Ley 7/85 y 212 de Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan
expuestas al público en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para
que durante el mismo y ocho días más, puedan los/as interesados/as presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.
 

 
Casas del Monte, 4 de abril de 2025

Pedro Gómez Sánchez
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
16

92
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 8 de abril de 2025

N.º 0068

Pág. 7969



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cerezo
 
EDICTO. Presupuesto ejercicio 2025.
 
 
El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 28 de Marzo de 2025, ha aprobado,
inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2025.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad,
durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los/as interesados/as
que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen
oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el
Pleno de esta Corporación.
 
En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran
reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el
Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.
 

 
Cerezo, 1 de abril de 2025
Isidro Hernández Castillo

PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Collado de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobación Cuenta General ejercicio 2024.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se halla expuesta al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de QUINCE días, la Cuenta General de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio
2024, durante los cuales y OCHO más los/as interesados/as podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones.
 

 
Collado de la Vera, 3 de abril de 2025
María Montserrat Fernández Castillo

ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Collado de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Presupuesto 2025.
 
 
Habiendo sido aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día dos de abril de dos mil veinticinco, el Presupuesto General del Ayuntamiento
de Collado de la Vera (Cáceres) para el ejercicio económico 2025; junto con la plantilla del
Ayuntamiento para el ejercicio 2025, se pone en conocimiento general que, en la Secretaría de
esta Entidad Local, se halla expuesta al público la correspondiente documentación por un plazo
de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, plazo durante el cual los/as interesados/as podrán
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.
 
En el supuesto de que, transcurrido dicho plazo, no se hubiera presentado reclamación alguna,
se considerará definitivamente aprobado el Presupuesto General del Ayuntamiento de Collado
de la Vera (Cáceres) para el ejercicio económico 2025.
 

 
Collado de la Vera, 3 de abril de 2025
María Montserrat Fernández Castillo
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herreruela
 
ANUNCIO. Información Pública Ampliación Cementerio.
 
 
Se tramita por este Ayuntamiento procedimiento para la aprobación del Proyecto de Ampliación
del Cementerio Municipal en Herreruela (Cáceres) redactado por la técnica Dña. María José
Mogedano Corchado.
 
Una vez recepcionado informe favorable sanitario preceptivo emitido por la Coordinadora de la
Zona de Salud, procede la apertura del trámite de información pública, de conformidad con lo
previsto en el artículo 33 del Decreto 161/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria.
 
Por lo cual, queda expuesto al público el expediente tramitado a efectos de que, durante un
plazo de quince días contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
las personas interesadas pueda examinarlo en la Secretaría de este Ayuntamiento, en horario
de 09:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, así como en la Sede Electrónica de esta Entidad y
formular las alegaciones que consideren pertinentes.
 
Contra el presente acto por no ser definitivo en vía administrativa no procede la interposición de
recurso alguno.
 

 
Herreruela, 3 de abril de 2025

Gloria Romero Cotrina
ALCALDESA - PRESIDENTA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
16

96
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 8 de abril de 2025

N.º 0068

Pág. 7973



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hervás
 
ANUNCIO. Convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo por
oposición. Pinche de Cocina. Residencia de Mayores.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 07/02/2025, las bases y la
convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo, se abre el plazo de presentación de
solicitudes, que será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en Boletín Oficial de la Provincia.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 

BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO POR OPOSICIÓN.
PINCHE DE COCINA. RESIDENCIA DE MAYORES

 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.
 
Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de trabajo para personal pinche de
cocina Residencia de Mayores de Hervás:
 
Denominación Pinche de Cocina

Régimen Personal Laboral Temporal

Unidad/Área Residencia de Mayores

Categoría profesional Pinche de Cocina

Titulación exigible Certificado de Estudios Primarios

Sistema selectivo Oposición

FUNCIONES: Las encomendadas y derivadas de la naturaleza del puesto.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
16

97
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 8 de abril de 2025

N.º 0068

Pág. 7974



SEGUNDA. Modalidad del Contrato.
 
La modalidad del contrato depende del motivo pero dentro de las previstas en el Art. 15.2 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los/as Trabajadores/as aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
 
El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo completo 37,30 horas
semanales.
 
La jornada de trabajo será la establecida con carácter general en la Residencia de Mayores.
 
Las retribuciones serán las que corresponda según la categoría.
 
TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.
 
De conformidad con el artículo 89 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de
Extremadura, en concordancia con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del/a Empleado/a Público/a aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, para poder participar en los procesos selectivos será necesario:
 

- Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión
Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.
 
- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo
que por ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.
 
- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el
ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la
convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente
de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) del Texto Refundido del Estatuto
Básico del/a Empleado/a Público/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleo público.
 
- Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación.
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CUARTA. Turno de Reserva.
 
Se reservará un cupo no inferior al diez por ciento de las vacantes ofertadas para ser cubiertas
entre personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual o superior al treinta y
tres por ciento.
 
La reserva del mínimo del diez por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por
ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten
cualquier otro tipo de discapacidad.
 
La opción a turno de reserva deberá hacerse constar en la solicitud de participación por el/a
interesado/a, atendiendo a lo dispuesto en la Base Quinta del presente documento.
 
Los/as aspirantes que opten por el turno de reserva deberán superar las mismas pruebas
selectivas que las fijadas para el resto de los/as aspirantes; sin embargo, en dichas pruebas
selectivas se realizarán las adaptaciones necesarias, previstas en la Base Octava del presente
documento.
 
En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser compatible con el
desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado.
 
QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.
 
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso
en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Sra. Presidenta del
Organismo Autónomo Residencia de Mayores, y se presentarán en el Registro Electrónico
General de esta Residencia de Mayores o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la sede electrónica
de la Residencia de Mayores dirección:
 

https://residenciademayoreshervas.sedelectronica.es
 

y, en el Tablón de Anuncios de la Residencia de Mayores.
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Los/as aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán
constar en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la normativa
aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para asegurar su
participación en igualdad de condiciones con los/as demás aspirantes. A su solicitud adjuntará
certificado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias permanentes que han dado
lugar al grado de discapacidad reconocido, para que posteriormente el Tribunal entre a valorar
la procedencia o no de las adaptaciones solicitadas. Una vez analizadas las necesidades
específicas de cada uno/a de los/as aspirantes que participan en turno de reserva, el Tribunal
adoptará las medidas necesarias de adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas en
l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  l a  R e s i d e n c i a  d e  M a y o r e s  d i r e c c i ó n :
(https://residenciademayoreshervas.sedelectronica.es).
 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para
la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.
 
SEXTA. Admisión de Aspirantes.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del Organismo Autónomo
dictará resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica y en
el tablón de anuncios de la Residencia de Mayores, se señalará un plazo de diez días hábiles
para subsanación.
 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Presidencia del Organismo Autónomo se aprobará
la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en la sede
electrónica y en el tablón de anuncios del Organismo Autónomo. Asimismo, se publicará en la
s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a  R e s i d e n c i a  A y u n t a m i e n t o  d i r e c c i ó n
(https://residenciademayoreshervas.sedelectronica.es). En la misma publicación se hará
constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el ejercicio de selección. Igualmente, en
la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.
 
SÉPTIMA. Tribunal Calificador.
 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios
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de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre
mujer y hombre.
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores/as
especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos
concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su
función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no
participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los/as asesores/as deberán guardar sigilo y
confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a
consecuencia de su colaboración en el Tribunal.
 
El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará
bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.
 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: OPOSICIÓN.
 
La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba de aptitud para los/as
aspirantes.
 
Los/as aspirantes serán convocados/as en llamamiento único, siendo excluidos/as de la
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y
libremente apreciada por el Tribunal.
 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as opositores/as para que acrediten su
personalidad.
 
Los/as candidatos/as deberán acudir provistos/as del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné
de conducir.
 
La práctica de la prueba será eliminatoria, calificándose hasta un máximo de 20 puntos.
 
El ejercicio de la oposición será el siguiente:
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Consistirá en responder un cuestionario de veinte preguntas tipo test. El test constará de cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta, en treinta minutos, y se calificará con
un punto cada pregunta correcta, cero puntos la contestada erróneamente, las no contestadas
no serán tenidas en cuenta. La calificación obtenida será la que fije el orden de constitución de
la bolsa.
 
Las preguntas de la prueba tipo test versarán sobre el temario relacionado en el Anexo II de las
presentes bases.
 
NOVENA. Calificación.
 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en el ejercicio tipo test.
 
DÉCIMA. Relación de Aprobados/as y Acreditación de requisitos.
 
Una vez terminada la evaluación de los/as aspirantes y consideradas las reclamaciones
presentadas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en el
tablón de anuncios de la Residencia de Mayores y en la sede electrónica de la Residencia de
Mayores dirección (https://residenciademayoreshervas.sedelectronica.es).
 
Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran presentado,
se elevará a la Presidencia el acta del proceso selectivo para que se apruebe la constitución de
la bolsa con el orden de prelación definitivo de aspirantes, que deberá publicar en la sede
electrónica del Organismo Autónomo Residencia de Mayores, donde deberá permanecer
actualizada.
 
Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contratación, aportarán ante la
Dirección de la Residencia de Mayores la siguiente documentación:
 

- Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a
para el ejercicio de funciones públicas.
 
- Declaración responsable de no desempeñar puesto de trabajo retribuido en cualquier
Administración Pública, ni actividad privada sujeta a reconocimiento de compatibilidad,
conforme la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.
 

Las propuestas de contratación serán adoptadas por el órgano competente a favor de los/as
aspirantes según el orden de prelación. Si la persona aspirante al que le correspondiese el
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nombramiento no fuera nombrada, bien por desistimiento o por no reunir los requisitos
exigidos, se convocara al/a siguiente candidato/a que hubiera superado el proceso de
selección.
 
Asimismo, se informará a los/as aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y
del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el
Organismo Autónomo Residencia de Mayores.
 
UNDÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo.
 
Las personas integrantes de las Bolsas de Trabajo, ocuparan el puesto de la lista que le
corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su
constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que
ostenta dentro del listado.
 
Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de
trabajo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes
temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado correspondiente.
El funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a los principios de igualdad de
oportunidades y principio de no discriminación.
 
El orden de llamamiento de los/as aspirantes inscritos/as en la bolsa en este Ayuntamiento
será por: Sistema rotativo.
 
El llamamiento a los/as candidatos/as se efectuará por orden de prelación (de mayor a menor)
y de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos/as los/as
componentes nombrados/as, éstos/as no podrán repetir.
 
Si la contratación no supera un mes, éste conservará su puntuación y su posición en la bolsa
de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos.
 
Si la contratación, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de trabajo total prestado
supera un mes, el/a empleado/a pasará al último puesto de la bolsa.
 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no
darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del
puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa.
 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento
dentro de la Bolsa de Trabajo:
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- Estar en situación de ocupado/a, prestando servicios en el Ayuntamiento como
personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o
funcionario interino.
 
- Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación
de riesgo o necesidad acreditada por facultativo/a que exija la lactancia natural de
menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las
Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.
 
- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
 

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales
suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados
en todo momento.
 
Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, o correo
electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se
acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un
mínimo de tres intentos de contacto entre las 08:00 y las 15:00 horas, con un intervalo de 120
minutos entre cada llamada.
 
Quedará anotación escrita, por la Directora de la Residencia, de lo que se indica en este
número, dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la Corporación para
conocimiento y constancia.
 
La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los
términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en
un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.
 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de cuatro años.
 
La Bolsa de Trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente
en la página web municipal.
 
DUODÉCIMA. Incidencias.
 
La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán ser
impugnadas por las personas interesadas ante la Jurisdicción Social.
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El llamamiento se realizará siguiendo el orden de puntuación que haya sido obtenida por los/as
aspirantes. Notificado/a el/a mismo/a, el plazo para que se presente será de dos días.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agota la vía administrativa, podrá formalizar demanda,
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Plasencia o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución denegatoria o
documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso administrativo, según
proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del/a Empleado/a Público/a aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los/as
Funcionarios/as Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en
Materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en la sede electrónica de este Organismo Autónomo dirección
(https://residenciademayoreshervas.sedelectronica.es), y en el Tablón de Anuncios.
 

 
Hervás, 1 de abril de 2025

Gloria de los Santos Vizcaíno Martín
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Organismo Autónomo Patronato Residencia de Mayores de Hervás 
CALLE La Poza 4, Hervás. 10700 (Cáceres). Tfno. 927473410. Fax:  

 
ANEXO I 

 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

 

DATOS DEL INTERESADO   

Nombre y Apellidos 
 

Discapacidad 
 Si 
 No 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE 
Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social 
 

Poder de representación que ostenta 
 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el 
procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o 
denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento 
Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones 
Públicas a través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 
39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, 
interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra 
persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en 
el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común. 
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DATOS A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES 

 

Medio de Notificación  
 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

 

Dirección  

  

Código Postal Municipio Provincia 
   

Teléfono Móvil Fax 
   

OBJETO DE LA SOLICITUD 
 

EXPONE 

 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º _____, de 
fecha __________, en relación con la convocatoria para cubrir una bolsa de pinche de 
cocina, conforme a las bases que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia 
número _____, de fecha _________. 

 

[En su caso] Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para realizar las 
pruebas selectivas. Adaptaciones de medios y tiempo necesarios: 

-  

-  

-  

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita]. 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

• Ser español, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente sobre 
acceso a determinados sectores de la Función Pública de nacionales de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea, así como en otros supuestos 
legalmente establecidos. 

• Tener cumplidos dieciocho años en la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de instancias o, en su caso, cumplir los requisitos de edad 
establecidos legalmente para el ingreso en el correspondiente Cuerpo o Escala. 

• Poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones. 

• Estar en posesión del Título exigible, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha 
en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las 
pruebas selectivas.  

• No hallarse inhabilitado, por sentencia firme, para el desempeño de funciones 
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Organismo Autónomo Patronato Residencia de Mayores de Hervás 
CALLE La Poza 4, Hervás. 10700 (Cáceres). Tfno. 927473410. Fax:  

públicas, ni haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquier Administración Pública. 

• Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
solicitudes. 

 

Títulos que declara poseer: 

 
 

 

 

 

 
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con los artículos 89 y 96 de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, se admita esta solicitud para 
el proceso de selección de personal referenciado. 
Deber de informar a los interesados sobre protección de datos   

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos 
aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación 
y gestión de expedientes administrativos.  

 

Responsable Grupo Data SL  

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos 
y actuaciones administrativas derivadas de estos. 

 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

 

Destinatarios  Los datos se cederán a otras administraciones 
públicas. No hay previsión de transferencias a 
terceros países. 

 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 
datos, así como cualesquiera otros derechos que les 
correspondan, tal y como se explica en la 
información adicional 

 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre protección de datos en la siguiente url 
www.hervas.es 

 

 

FECHA Y FIRMA 
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Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 2025. 

 

 

El solicitante, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

SRA. PRESIDENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO RESIDENCIA DE MAYORES. 
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CALLE La Poza 4, Hervás. 10700 (Cáceres). Tfno. 927473410. Fax:  

 

ANEXO II 

Tema 1. La cocina hospitalaria: Características del local y distribución de secciones. 
Características y condiciones que debe reunir el local. Riesgos específicos de la actividad 
en cocinas y con los productos de limpieza. Utilización de equipos de protección 
individual. Sistemas de prevención de incendios y escapes de gas. Primeros auxilios y 
actuaciones ante una emergencia.  

TEMA 2. Normativa higiénico sanitaria aplicable en cocinas hospitalarias.  
TEMA 3. Los alimentos: Clasificación y características de los diferentes tipos de 
alimentos. El acondicionamiento y almacenamiento de los alimentos, distribución y 
transporte. Conservación de productos.  

Tema 4. Acondicionamiento de materias primas: la descongelación, rehidratación. 
Limpieza, higienización y preelaboración de las materias primas. Cortes y preparaciones 
básicas de los alimentos.  

Tema 5. Manipulación de los alimentos. Requisitos de los manipuladores de alimentos. 
Alteraciones de los alimentos. Contaminación de los alimentos. Medios de transmisión de 
los gérmenes y condiciones que favorecen su desarrollo. El plato testigo. Calidad e 
inocuidad en cocina hospitalaria.  

Tema 6. Emplatado y distribución: Cocina hospitalaria centralizada y descentralizada, 
organización, equipamiento y distribución. Métodos de producción: métodos más 
utilizados para la elaboración de las comidas hospitalarias, marcha hacia delante, línea 
fría y caliente, definiciones y características. Secciones de preparación, emplatado, 
distribución a las plantas hospitalarias. Transporte y recogida.  

Tema 7. Alérgenos, intolerancias y enfermedades relacionadas con el consumo de 
alimentos. Tipos de dietas hospitalarias.  

Tema 8. Limpieza y desinfección: Productos de limpieza, clases y tipos y maquinarias de 
limpieza. Modos de empleo y condiciones de uso. Prácticas correctas de higiene. Cuidado 
y Limpieza del local, maquinaria, accesorios y menaje de cocina.   

Tema 9. Desperdicios: Tratamiento y eliminación, normas sanitarias de su control y 
eliminación.  

Tema 10. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y 
definiciones. Derechos y Obligaciones.  

Tema 11. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Integración de la perspectiva de género en las 
Políticas Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: el funcionamiento 
electrónico del sector público.  
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Losar de la Vera
 
ANUNCIO. Exposición pública Cuenta General 2023.
 
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al
público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023 por un plazo de quince días,
durante los cuales quienes se estimen personas interesadas podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.
 

 
Losar de la Vera, 1 de abril de 2025

Antonio Sánchez Díaz
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Madroñera
 
ANUNCIO. Bases para la contratación de 2 plaza/s de Peones de servicios
múltiples, mediante concurso de méritos.
 
 
Se adjuntan en ANEXO las Bases para la selección de personal laboral temporal por concurso
de méritos de dos Peones para el CEE El Madroño.
 
 
 
 
 

 
Madroñera, 4 de abril de 2025
María José González Collado
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Ayuntamiento de Madroñera

Expediente n.º: 165/2025
Bases que han de regir la Convocatoria y el Proceso de selección
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos
Interesado: CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO
Fecha de iniciación: 01/04/2025

 

 

BASES PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL POR CONCURSO

 

 

PRIMERO. Objeto de la Convocatoria 

 

Es objeto de las presentes bases la contratación de 2 plaza/s de peones de servicios múltiples, mediante  
concurso de méritos:

Denominación del puesto 
PEÓN 
SERVICIOS 
MÚLTIPLES 

Duración 
6 meses a contar 
desde la firma del 
contrato 

Naturaleza Personal Laboral TEMPORAL 

Jornada COMPLETA 

Horario 
SEGÚN 
NECESIDADES 
DEL SERVICIO 

Retribuciones complementarias SMI 

Titulación exigible  Certificado de escolaridad o equivalente.

Sistema selectivo Concurso de méritos

N.º de vacantes  2
 

 

SEGUNDO. Modalidad del Contrato 

 

La modalidad del contrato es la de laboral temporal con discapacidad, según se indica en las bases  
reguladoras. Los contratos que concierten los Centros Especiales de Empleo podrán ajustarse a 
cualquiera de las modalidades del contrato de trabajo de duración determinada previstas en el 
Estatuto de los Trabajadores y en sus normas de desarrollo. La presente contratación tendrá una 
duración de seis meses a contar desde su formalización.

Ayuntamiento de Madroñera
Plaza Ramón y Cajal 1, MADROÑERA. 10210 (Cáceres). Tfno. 927319192. Fax: 927319116
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Ayuntamiento de Madroñera

 

La  jornada  de  trabajo  será  de  40  horas  semanales,  en  jornadas  de  mañana  fijando  como día  de  
descanso  el  domingo.  El  horario  de  trabajo  será  de  lunes  a  sábado  con  los  descansos  legales 
establecidos  por  ley,  en  horario  de  mañana  de  08:00  a  15:00  horas,  pudiendo  modificarse  por 
resolución de Alcaldía. 

Se fija una retribución neta de SMI.

 

TERCERO. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el  
artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido  
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,  
de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público.

d)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las  
Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades 
Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares  
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber  
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos  
el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del certificado de escolaridad o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la  
fecha que termine el plazo de presentación de instancias 

f) Ser persona trabajadora con discapacidad con un grado igual o superior al 33% reconocido 
como tal  por el Organismo competente,  o pensionistas de la Seguridad Social  que tengan 
reconocida  una  pensión  de incapacidad  permanente  en  el  grado de total,  absoluta  o gran 
invalidez, o pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o 
de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 

g) Personas desempleadas inscritas en la oficina de empleo. 

 

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

 

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes proceso de selección, en las que los 
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la 

Ayuntamiento de Madroñera
Plaza Ramón y Cajal 1, MADROÑERA. 10210 (Cáceres). Tfno. 927319192. Fax: 927319116
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Ayuntamiento de Madroñera

plaza que se opte se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento y se presentarán en  
el  Registro Electrónico General  de  este  Ayuntamiento o en alguno de los  lugares previstos  en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de 5 días hábileles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el  BOP Cáceres.

 

Asimismo, las bases íntegras se publicarán igualmente en la sede electrónica de este Ayuntamiento  
http://madronera.sedelectronica.es y,  en  su  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de 
Madroñera.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados  únicamente  para  la  
gestión  del  proceso  selectivo  y  las  comunicaciones  que  deban  realizarse.  Cuando  sea  necesario 
publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina 
la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos  
Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de  
estos datos.

 

SEXTA. Admisión de Aspirantes

 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de 2 días  
hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se 
publicará  en la  sede electrónica de este  Ayuntamiento  http://madronera.sedelectronica.es y,  en su 
caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión,  se señalará un plazo de 2 días hábiles para 
subsanación.

   Al  publicarse  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos  se  advierte,  que  trascurrido el  plazo   
anterior sin reclamaciones, quedará aquélla elevada a definitiva.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 2 días desde la finalización del plazo para  
presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se  
entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación de la lista  
definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos,  que  se  publicará  en  la  sede  electrónica  de  este  
Ayuntamiento  http://madronera.sedelectronica.es y,  en  su  caso,  en  el  Tablón  de  Anuncios,  para 
mayor difusión. Igualmente se publicará la fecha en la que efectuará la baremación de méritos.

SÉPTIMA. Tribunal Calificador

 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá  ajustarse  a  los  principios  de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre.

 

La composición del tribunal calificador es la siguiente:
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Cargo Identidad

Presidente  Pedro Pérez Fernández

Vocal  Silvia Esther Jiménez García

Suplente  Guadalupe García García

Vocal  Isabel Moza Barquilla

Suplente  Eloy Lucas Gómez Piélago

Vocal Antonio Recio Campo

Suplente Jose Luis Navareño Sánchez 

Secretario Isabel María González Valiente
 

El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  a  su  labor  en  el  proceso  selectivo  de  asesores 
especialistas,  para  aquellos  aspectos  concretos  del  proceso  selectivo  debido  a  la  especialización 
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con 
voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar  
sigilo  y  confidencialidad  acerca  de  los  datos  y  asuntos  sobre  los  que  tengan  conocimiento  a 
consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

 

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso que actuará bajo su 
dirección, cuando la complejidad del mismo lo aconseje.

 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y  
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos y para la publicación de los resultados. Las 
dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la 
presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el  
Tribunal, por mayoría.

 

OCTAVA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: MÉRITOS

1. Antigüedad en la demanda de empleo: por cada mes, 0,25 puntos, hasta un máximo de 3 puntos.

2.  Experiencia:  por  cada  mes  de  experiencia  en  un  puesto  relacionado al  ofertado,  siendo peón 
agrario, peón servicios múltiples: 0,50 puntos por cada seis meses trabajados, hasta un máximo de 3 
puntos.

3. Por no percibir prestación ni subsidio por desempleo, ni pensión (el solicitante): 3 puntos, se 
comprobará mediante los certificados presentados.
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4. Tiempo sin trabajar en el CEE: Por cada mes anterior a la fecha de publicación de estas bases de 
empleo sin trabajar en el CEE “El Madroño”, se otorgarán 0,20 puntos hasta un máximo de 4 puntos,  
teniendo en cuenta los 2 años anteriores a la presente convocatoria.

5. Estar en posesión del carnet conducir tipo B: 1,00 puntos.

6. Estar en posesión de TPC: 2,00 puntos.

7. Estar en posesión de CURSO DE FITOSANITARIO: 2,00 puntos.

8. Por cada curso relacionado con el puesto de trabajo ofertado en jardinería, se le asignará 0,20 
puntos por cada 10 horas de curso relacionado con el puesto de trabajo hasta un máximo de 2 
puntos.

9.  Por  tener  la  siguiente  titulación  reglada  relacionada  con  JARDINERÍA,  se  le  asignará  la 
siguientes puntuaciones:

 a. FP Básica: 1,00 punto.
 b. FP Grado medio: 1,50 puntos.
 c. FP Grado Superior: 2, puntos.

 

NOVENA. Relación de Aprobados,  Acreditación de Requisitos Exigidos y Formalización del  
Contrato

 

Concluida la baremación, se publicará una lista provisional con las puntuaciones obtenidas por los 
aspirantes, otorgando el plazo de 2 días para presentar reclamaciones. De no presentarse alegaciones  
dicha lista será elevada a definitiva.

En caso de presentarse alegaciones serán resueltas por el Tribunal de Selección tras los cual, se elevará  
al órgano competente propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que en ningún  
caso  podrá  exceder  del  número  de  plazas  convocadas.  Cualquier  propuesta  de  aprobados  que 
contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

El  órgano  competente  procederá  a  la  formalización  de  los  contratos  previa  acreditación  de  las  
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II).

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en el  
plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la representación  
legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica de los contratos celebrados.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los puestos de trabajo 
correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

PERIODO DE PRUEBA:

 

Se establecerá un período de prueba de un mes. Las personas responsables de hacer el seguimiento del  
periodo  de  prueba  de  tendrán  que  emitir  informe  valorando  los  ítems  que  a  continuación  se 
determinan:  capacidad de trabajo y rendimiento profesional,  el  sentido de la  responsabilidad y la  
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eficiencia, el interés por el aprendizaje, la disposición y la iniciativa, la integración en el equipo de  
trabajo y la adecuación en sus relaciones internas y externas.

 

Este periodo de prueba forma parte del proceso selectivo y si alguna persona aspirante no lo superara,  
perderá todos los derechos derivados del proceso de selección, y se llamará en iguales condiciones a la 
persona que lo  siga en la  orden de puntuación,  siempre que hayan superado el  procedimiento de  
selección.

 

DÉCIMA. Constitución de bolsa de trabajo

 

Una vez finalizado el proceso de selección, se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que 
superen el proceso selectivo,  a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran  
resultar necesarios para cubrir vacantes temporales debidas a finalizaciones de contrato, sustitución de 
vacaciones y otras eventualidades que pudieran surgir. La bolsa tendrá una validez de un año a contar 
desde la publicación de la lista definitiva en la sede electrónica del Ayuntamiento, y será ordenada 
según la puntuación obtenida de mayor a menor.

La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo es de 5 puntos.

El  orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Centro Especial de Empleo 
será por: Llamamiento al primer aspirante disponible de la lista y así sucesivamente.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, dará lugar a  
la exclusión de la Bolsa de Trabajo, salvo los casos siguientes:

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro  
de la Bolsa de Trabajo:

— Estar en situación de ocupado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho.

— Estar  en situación de Suspensión por  accidente,  baja  por  enfermedad,  intervención quirúrgica,  
internamiento hospitalario,  maternidad,  embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad 
acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación 
documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del 
orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona afectada. 

 

Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que  
permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento.

El llamamiento se realizará telefónicamente. En caso de no ser atendida se volverá a realizar otro  
llamamiento al  día  siguiente  en diferente  horario.  En caso de no  contestar  se  pasará  al  siguiente 
aspirante y será excluido de la bolsa salvo que acredite alguna de las causas justificativas de una  
renuncia.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, dándose  
traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la Corporación para conocimiento y constancia. 

 

Ayuntamiento de Madroñera
Plaza Ramón y Cajal 1, MADROÑERA. 10210 (Cáceres). Tfno. 927319192. Fax: 927319116

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 X
5S

M
Q

4F
H

Y5
G

E5
D

XK
7A

H
XJ

EC
ER

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ad

ro
ne

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

9 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
16

99
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 8 de abril de 2025

N.º 0068

Pág. 7995



Ayuntamiento de Madroñera

La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los términos  
descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo 
de 24 horas, salvo circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

La  bolsa  de  trabajo  debidamente  actualizada  se  encontrará  publicada  de  forma permanente  en  la  
página web municipal.

 

UNDÉCIMA. Incidencias

 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la  
Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones 
Públicas.

 

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y 
resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

 

Contra  la convocatoria y sus  bases,  que agotan la vía  administrativa,  se podrá interponer por  los 
interesados recurso  de  reposición  en el  plazo  de un  mes ante  la  Alcaldía,  previo al  contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación de su  
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia (artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del  
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de  
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General  
del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local;  el texto refundido de las  
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO     I.     MODELO     DE     SOLICITUD      

PEONES SERVICIOS MULTIPLES  

CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO “EL MADROÑO”  

NOMBRE Y 
APELLIDOS

DNI

DIRECCIÓN

TELÉFONO

CORREO 
ELECTRÓNICO

EXPONE

Que habiendo leído y aceptado las bases publicadas en el BOP de Cáceres, en virtud de la 
convocatoria realizada por el Centro Especial de Empleo “El Madoño” para la contratación de 2 
plazas de laboral temporal de PEON SERVICIOS MULITPLES, por una duración de 6 meses al 
100,00% de la jornada.

SOLICITA

Que teniendo por presentada esta solicitud en tiempo y forma, ser admitido/a en el proceso 
selectivo referido.

Acompaña la siguiente documentación:

1. Fotocopia DNI. (OBLIGATORIO)
2. Fotocopia certificado de discapacidad o minusvalía. (OBLIGATORIO)
3. Fotocopia Vida Laboral. (OBLIGATORIO)
4. Fotocopia de certificado de escolaridad o superior (OBLIGATORIO).
5. Justificante de ser demandante de empleo desempleado. (OBLIGATORIO)
6. Certificado de tiempo de desempleo SEXPE. (OBLIGATORIO)
7. Certificado negativo de prestaciones de SEPE y SEGURIDAD SOCIAL. 

(OBLIGATORIO)
8. Documentación acreditativa de experiencia en el puesto, si es del Centro Especial de 

Empleo “El Madroño” o Ayuntamiento, se comprobará de oficio. (SI PROCEDE).
9. Fotocopia carnet conducir tipo B (SI PROCEDE).
10. Fotocopia posesión TPC (SI PROCEDE).
11. Fotocopia curso fitosanitario. (SI PROCEDE).
12. Cursos relacionados con el puesto. (SI PROCEDE).
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13. Titulación reglada (SI PROCEDE).

Asimismo, declaro responsablemente:

 No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio  de  las  administraciones  públicas  ni  hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.

En Madroñera, a          de                         de 2025.

Fdo.:                                             

SRA. ALCADESA-PRESIDENTA
 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MADROÑERA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal por la que se regula la
Tasa por ocupación de la Vía Pública.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional adoptado en sesión
extraordinaria celebrada el día 14 de Febrero de 2025 de este Ayuntamiento de Malpartida de
Cáceres que se publicó en el BOP de Cáceres de 18 de Febrero de 2025, n.º 33 sobre
aprobación de la Ordenanza Fiscal por la que se regula la tasa por ocupación de la vía pública
del Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres (Cáceres), cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento de los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen Local y 17.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 

ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES

 
Artículo 1. NORMATIVA APLICABLE.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres establece la Tasa por la utilización privativa
y/o aprovechamiento especial del suelo del dominio público local por la ocupación del mismo
con instalación de terrazas de veladores por los/as titulares de bares, cafeterías, restaurantes y
demás negocios de hostelería o comercio; por mercancías, materiales de construcción,
contenedores, vallas, puntales, asnillas y andamios; por quioscos y puestos estables análogos;
por puestos ambulantes en mercado semanal; por atracciones, quioscos y casetas por ferias y
eventos locales y por la entrada en vados, garajes y similares, que se refieren en el artículo 20.
3. g), h), j), l), m), n), y ñ), del propio Real Decreto Legislativo, que se regirá por la presente
Ordenanza Fiscal, y cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado RDL.
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Artículo 2. HECHO IMPONIBLE.
 
1. Constituyen el hecho imponible de esta tasa, la utilización privativa o el aprovechamiento
especial de las vías municipales y terrenos de uso público con los elementos descritos en el
artículo 1.º de esta ordenanza:
 
A) Ocupación y el aprovechamiento de las vías y terrenos de uso público y cualesquiera otros
elementos de naturaleza análoga con finalidad lucrativa mediante la ocupación con mesas,
sillas, veladores.
 
B) Ocupación con materiales de construcción, escombros, grúas, vallas y otro equipamiento
análogo.
 
C) El aprovechamiento especial derivado de la instalación de quioscos y puestos estables
análogos en la vía pública.
 
D) Ocupación con puestos ambulantes.
 
E) Ocupación con puestos atracciones, barracas, casetas de venta, espectáculos y atracciones
o recreo de ferias y eventos locales.
 
F) Ocupación por reserva para entrada en vados, garajes y similares. Será objeto de este
tributo:
 

a) La entrada o paso de vehículos y carruajes en los edificios y solares.
 
b) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público para carga y descarga
de mercancías a solicitud de Entidades, Empresas y particulares.
 
c) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público para situado de
vehículos de alquiler o para el servicio de Entidades o particulares.
 
d) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público para principio o final de
línea de servicios regulares o discrecionales de viajeros/as.
 

2. De los bienes de dominio público local ocupados son los definidos en los artículos 3 y 4 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 1372/1986, de 13 de junio
(RBEL).
 
3. Cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se produjesen
desperfectos en el pavimento, instalaciones de la vía pública o bienes de uso público, los/as
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titulares de aquéllos están obligados/as a reparar o reconstruir los daños causados con
independencia del pago de la tasa. Si los daños fuesen irreparables el Ayuntamiento será
indemnizado. La indemnización se fijará en una suma igual al valor de lo destruido.
 
Artículo 3. SUJETOS PASIVOS.
 
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como
las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que utilicen o aprovechen el dominio público local en beneficio particular, tengan o
no concedida la correspondiente licencia.
 
A) Ocupación con veladores de mesas y sillas, a quienes se autorice para efectuar el
aprovechamiento especial del dominio público local.
 
B) Ocupación con materiales de construcción, escombros, grúas, vallas y otro equipamiento
análogo a quienes se les otorgue la licencia municipal de obras o quienes se beneficien del
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.
 
C) Ocupación con quioscos y puestos estables análogos a quienes se les otorgue la licencia
municipal para la instalación de los quioscos. Teniendo la consideración de contribuyente
quienes realicen directamente el aprovechamiento derivado de la instalación del quiosco.
 
D) Ocupación con puestos ambulantes a quienes se autorice para efectuar el aprovechamiento
especial del dominio público local.
 
E) Ocupación con puestos atracciones, barracas, casetas de venta, espectáculos y atracciones
o recreo de ferias y eventos locales a quienes se les otorgue la licencia municipal.
 
F) Ocupación por reserva para entrada en vados, garajes y similares, están solidariamente
obligados/as al pago, en concepto de contribuyentes:
 

a) Las personas naturales o jurídicas titulares de la respectiva licencia municipal.
 
b) Los/as propietarios/as de los inmuebles donde se hallan establecidas las entradas o
pasos de carruajes.
 
c) Las empresas, Entidades o particulares beneficiarios/as de los aprovechamientos
enumerados en los apartados b), c) y d) del artículo 1 número 2 de esta Ordenanza.
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Artículo 4. RESPONSABLES.
 
Responderán solidaria o subsidiariamente de las obligaciones tributarias del/a sujeto pasivo,
las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 41 a 43 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.
 
Artículo 5. CUOTA.
 
1. La cuota tributaria se determinará con arreglo al tipo de aprovechamiento del dominio público
local y conforme a las siguientes tarifas:
 
A) Ocupación con veladores de mesas y sillas, por cada metro cuadrado y año. Se diferencia
entre Zona 1: Plaza Mayor y Plaza de la Nora, y Zona 2: Resto del municipio:
 

a) Zona 1: 8,00 €/m2.
 
b) Zona 1 con cerramiento estable: 12,00 €/m2 de cerramiento.
 
c) Zona 2: 6,50 €/m2.
 
d) Zona 2 con cerramiento estable: 10,00 €/m2 de cerramiento.
 

B) Ocupación con materiales de construcción, escombros, grúas, vallas y otro equipamiento
análogo, por semana:
 

C) Ocupación con quioscos y puestos estables análogos, por meses y años:
 

a) Hasta 12 m2. 100,00 €/mes y 900,00 €/año.
 
b) Hasta 20 m2. 125,00 €/mes y 1.100,00 €/año.
 
c) Por cada metro adicional: +3,00 €/mes y +30,00 €/año.
 

a) De 0 a 10 m2: 30,00 €

b) Hasta 20 m2: 40,00 €

c) Más de 20 m2 (por cada m2 adicional): 3,00 €

d) Exclusivamente contenedor de escombros: 15,00 €
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D) Ocupación con puestos ambulantes en mercados semanal:
 

a) Hasta 12 m2. (5 x 2 m. aprox.): 20,00 €/día y 40,00 €/mes.
 
b) Hasta 24 m2. (10 x 2 m. aprox.): 30,00 €/día y 60,00 €/mes.
 
c) Hasta 50 m2. (10 x 4 m. aprox.): 40,00 €/día y 80,00 €/mes.
 
d) Venta itinerante diaria (por vehículo): 25,00 €.
 
e) Venta itinerante mensual (por vehículo): 50,00 €.
 

E) Ocupación con puestos atracciones, barracas, casetas de venta, espectáculos y atracciones
o recreo de ferias y eventos locales:
 

a) Hasta 12 m2. (5 x 2 m. aprox.): 20,00 €/día.
 
b) Hasta 24 m2. (10 x 2 m. aprox.): 30,00 €/día.
 
c) Hasta 50 m2. (10 x 4 m. aprox.): 40,00 €/día.
 
d) Varios puestos por iniciativa común (cuota total): 100,00 €/día.
 
e) Hasta 12 m2. (5 x 2 m. aprox.): 50,00 €/hasta 15 días.
 
f) Hasta 24 m2. (10 x 2 m. aprox.): 70,00 €/hasta 15 días.
 
g) Hasta 50 m2. (10 x 4 m. aprox.): 90,00 €/hasta 15 días.
 

F) Ocupación por reserva para entrada en vados, garajes y similares al año (3 m. de ancho):
 

a) Vado garaje vivienda (tarifa general): 28,00 €/año.
 
b) Vado garaje comunidad por plaza: Tarifa general + 8,00 €/plaza de vehículo.
 
c) Metro lineal adicional a los 3 m.: Tarifa general +12,00 €/m.
 
d) Reserva en acera de enfrente para facilitar acceso: 32,00 €/año + 12 €/m.
 
e) Tasa por adquisición de placa de vado: 14,00 €/año.
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Artículo 6. EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS FISCALES.
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales, para la determinación de la deuda
tributaria que los/as sujetos pasivos deban satisfacer por estas tasas que los expresamente
previstos en la presente ordenanza y en las normas con rango de Ley o los derivados de la
aplicación de los tratados internaciones.
 
2. Exenciones:
 

a) Podrá eximirse hasta el 100% del pago de la cuota por ocupación con C) Quioscos y
puestos estables análogos y D) Puestos ambulantes en mercado semanal a aquellas
iniciativas sociales, solidarias, de interés general o altruistas.
 
b) Podrá eximirse hasta el 100% del pago de la cuota por la ocupación con E)
Atracciones, quioscos y puestos por ferias y eventos locales a aquellas actividades
llevadas a cabo a iniciativa del Ayuntamiento o que sean consideradas de interés
cultural, económico, social o festivo.
 

3. Bonificaciones:
 

a) La cuota por ocupación con B) Materiales de construcción y análogos, podrá tener
una bonificación de hasta el 90% para obras realizadas por otras Administraciones
Públicas. Esta bonificación será acordada por la Junta de Gobierno Local de oficio o a
solicitud de la Administración interesada.
 
b) La cuota mensual por ocupación con D) Puestos ambulantes en mercado semanal
que se abone mediante domiciliación bancaria será bonificada en un 30% de su importe.
Para poder acogerse a esta bonificación el pago debe estar realizado con anterioridad a
la ocupación de la vía pública.
 
c) La cuota anual por F) Reserva para entrada de vados, garajes y similares podrán
acogerse a una bonificación del 50% por una discapacidad por movilidad reducida
reconocida oficialmente como superior al 33%. Esta bonificación no podrá ser aplicada
sobre la cuota correspondiente a “vado garaje comunidad”.
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Artículo 7. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.
 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el mismo momento en que se
solicite la licencia de ocupación o cuando se inicie el aprovechamiento, aunque no se haya
obtenido la correspondiente licencia por la simple existencia o instalación en la vía pública o
terrenos de uso público de cualquiera de los elementos indicados en el artículo 2, debiendo
depositarse previamente en la caja municipal el importe correspondiente.
 
En particular respecto el devengo:
 

a) Por la ocupación y el aprovechamiento de las vías y terrenos mediante la ocupación
con mesas, sillas, veladores, la obligación de contribuir nacerá por la simple existencia o
instalación en la vía pública o terrenos de uso público de cualquiera de los elementos
indicados. Debiendo depositarse previamente en la caja municipal el importe
correspondiente.
 
b) Por ocupación con materiales de construcción, escombros, grúas, vallas y otro
equipamiento análogo la obligación de contribuir nace con la ocupación del dominio
público local, autorizada en la correspondiente licencia o desde que se inicie el
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.
 
c) Por la ocupación con quioscos y puestos estables análogos, la obligación de contribuir
se devenga desde que se inicia el aprovechamiento autorizado, o que se realiza sin
contar con la preceptiva y obligatoria autorización. Exigiéndose previamente el depósito
de la tasa, en el momento de retirar la licencia municipal. En los aprovechamientos
periódicos, el primer día de cada nuevo periodo.
 
d) Por la ocupación con puestos ambulantes la obligación de contribuir se devenga
desde el momento en que el aprovechamiento se autorice para la instalación o desde
que se realice el aprovechamiento si se hiciera sin la oportuna autorización.
 
e) Por ocupación con puestos de atracciones, barracas, casetas de venta, espectáculos
y atracciones o recreo de ferias y eventos locales, la obligación de contribuir nace desde
el momento en que el aprovechamiento es autorizado para la instalación o desde que se
realice el aprovechamiento si se hiciera sin la oportuna autorización.
 
f) Por la ocupación por reserva para entrada en vados, garajes y similares, el tributo se
considerará devengado al iniciarse alguno de los aprovechamientos objeto de esta
Ordenanza, y anualmente, el 1 de enero de cada año. Exigiéndose previamente el
depósito total de su importe, salvo en los períodos anuales sucesivos al alta inicial.
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2. En los aprovechamientos continuados el devengo se producirá, respecto de la totalidad de la
cuota, el primer día del año natural, cualquiera que sea el tiempo de duración del
aprovechamiento.
 
3. Las cuotas se devengarán el primer día de cada periodo natural. En los casos de altas se
producirá el devengo en la fecha en que se produzca el alta, devengándose íntegro el periodo
en que se produzca la misma.
 
Artículo 8. NORMAS DE GESTIÓN.
 
1. Tomando como base el ejercicio precedente, el Ayuntamiento confeccionará cada año el
padrón correspondiente a cada tasa, donde se incorporarán las altas, bajas, características y
modificaciones que se hubiesen producido, a través de licencias otorgadas, solicitudes, actas
de inspección, declaraciones de los interesados y cualquier otro elemento que permita tener
constancia fehaciente del hecho imponible.
 
2. Los padrones correspondientes se denominarán:
 

a) Padrón de terrazas de veladores.
 
b) Padrón de ocupación con materiales de construcción.
 
c) Padrón de quioscos y puestos estables.
 
d) Padrón de puestos del mercado semanal.
 
e) Padrón de atracciones y puestos por ferias y eventos locales.
 
f) Padrón de vados.
 

3. Se constituirá un depósito previo en el momento de la solicitud, correspondiente a la cuota
del ejercicio en que esta se formula, en las siguientes ocupaciones:
 

a) Depósito por terrazas de veladores: 100,00 euros.
 
b) Depósito por ocupación con materiales de construcción: 20,00 euros.
 
c) Depósito por quioscos y puestos estables: 50,00 euros.
 
d) Depósito por puestos del mercado semanal: 20,00 euros.
 
e) Depósito por atracciones y puestos por ferias y eventos locales: 20,00 euros.
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f) Depósito por vados: 39,00 euros.
 
(se incluye la tasa anual del ejercicio en curso y la adquisición de la placa
correspondiente).
 

4. En caso de concederse la ocupación solicitada, el depósito aminorará la cuota resultante por
la ocupación efectiva.
 
5. Podrá establecerse la obligación de autoliquidar el importe e ingresar simultáneamente la
cantidad resultante. Concedida la licencia, la misma resolución o acuerdo por el que se
resuelve el expediente, aprobará una liquidación provisional a la que se aplicará el depósito
constituido practicando las devoluciones o las liquidaciones complementarias que procedan. En
caso de denegarse la licencia, se devolverá el depósito, salvo que se acredite la utilización de
la entrada o reserva. Se exigirá el depósito previo de la cuota, que deberá ingresarse al tiempo
de solicitar la autorización preceptiva.
 
6. Las personas físicas o jurídicas y las entidades interesadas en la concesión de
aprovechamientos regulados en esta ordenanza, deberán solicitar (conforme a modelo
aprobado al efecto) previamente la correspondiente licencia con detalle del aprovechamiento a
realizar indicando los siguientes datos:
 

a) Cuota que se solicita (A, B, C, D, E o F).
 
b) Titular que la solicita indicando actividad a la que se dedica.
 
c) Superficie a ocupar cuantificada en metros lineales o cuadrados aproximadamente.
 
d) Periodo de ocupación, según la tipología establecida en el artículo 5 de esta
Ordenanza.
 

Además, los servicios del Ayuntamiento podrán requerir en función de informe técnico
municipal que lo justifique, memoria explicativa del uso de la ocupación, seguros de
responsabilidad civil y/o accidentes, etc.
 
Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones
formuladas por los/as interesados/as en la solicitud formulada concediéndose, en su caso, las
autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias y de no existir
circunstancias de tipo técnico, vial o circulatorio que la desaconsejaren.
 
7. Una vez autorizada la ocupación, para aquellos usos continuados en el tiempo, se entenderá
prorrogado mientras no se presente la declaración de baja por el/a interesado/a o por sus
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legítimos/as representantes en caso de fallecimiento, que surtirá efectos a partir del 1 de enero
del año siguiente a aquel en que se presente la declaración.
 
8. Cuando se realicen aprovechamientos sin licencia o excediendo de lo autorizado, se
practicarán de oficio las liquidaciones que correspondan y se impondrán las sanciones que
procedan. 
 
El pago de la tasa no supone la adquisición del derecho a realizar el aprovechamiento,
pudiendo la administración municipal adoptar las medidas que procedan para evitar la
continuación de aquellos que no puedan ser autorizados por no cumplir las condiciones
requeridas, si bien la actuación municipal en este sentido provocará la baja en el padrón
correspondiente.
 
9. En los casos de alta, la declaración podrá ser sustituida por la autoliquidación, sistema por el
cual podrá exigirse el ingreso en los casos de inicio del aprovechamiento.
 
10. Las variaciones de los datos incluidos en el padrón correspondiente, surtirán efectos a
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración
o, en su caso, desde que se haga efectiva dicha modificación.
 
11. Las cuotas exigibles, una vez incluido en el padrón, se efectuarán mediante recibo. La
facturación y cobro del recibo se hará anualmente mediante padrón. 
 
Esta tasa podrá exigirse en régimen de autoliquidación previa para los supuestos D y E de las
tarifas del art. 5 de la presente Ordenanza, debido a su carácter de ocupaciones no fijas.
 
11. Aquellas ocupaciones que no hayan abonado la tasa correspondiente previamente al inicio
de la actividad o incumpliendo el plazo otorgado por el Ayuntamiento mediante requerimiento,
no podrán ejercer dicha actividad serán revocadas unilateralmente por resolución de Alcaldía.
 
Artículo 9. OBLIGACIONES MATERIALES Y FORMALES.
 
1. El coste de las obras, reformas o medidas requeridas por el Ayuntamiento o que sean
necesarias para el disfrute del aprovechamiento no están comprendidos en la tarifa y serán
siempre a cuenta de los/as interesados/as, quienes, en todo caso, deberán proveerse de la
correspondiente licencia urbanística.
 
2. Asimismo, será por cuenta de los/as interesados/as todos los permisos ajenos al
Ayuntamiento, la instalación de las medidas de seguridad, higiene y de índole estética de los
elementos que sean necesarios por razones de naturaleza legal o en cumplimiento de las
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instrucciones de la Administración Municipal, así como los seguros correspondientes,
certificados y/o autorizaciones de otras Administraciones Públicas, etc.
 
3. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o
deterioro del dominio público local, la generación de residuos o suciedad y cualquier otra
anomalía, el/a beneficiario/a estará obligado/a a la reposición de la zona afectada a su estado
original y a la limpieza tanto de la zona ocupada, del entorno y de la superficie que haya
resultado efectivamente afectada por la actividad objeto de aprovechamiento.
 
4. En el caso de no proceder conforme al apartado anterior, el Ayuntamiento podrá repercutir
en el/a interesado/a el coste total de los gastos de reconstrucción, reparación o limpieza, más
la indemnización por los perjuicios causados al normal funcionamiento del servicio de obras del
Ayuntamiento. Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía
igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados, más los
perjuicios causados.
 
Artículo 10. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación
de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán los preceptos
de contenidos en los artículos 178 y ss. de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, normativa que la desarrolle, y en su caso, la Ordenanza general de gestión
inspección y recaudación en vigor.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. MODIFICACIONES DEL IMPUESTO.
 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación de la Ordenanza por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de
la presente Ordenanza Fiscal.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. ACTUALIZACIÓN DE LA TASA.
 
Las tasas incluidas en la presente ordenanzas, se actualizarán de forma automática cada año
conforme al Índice de Precios al Consumo aprobado por el Instituto Nacional de Estadística a
fecha 31 de diciembre de cada año. Esta actualización no requiere acuerdo plenario.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.
 
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a
lo dispuesto en esta Ordenanza y, en particular las siguientes:
 

a) Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de la vía pública con puestos,
barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo situados en terrenos de
uso público, así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico (n.º 9)
aprobada por el Ayuntamiento en sesión de 16 de noviembre de 1998.
 
b) Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por instalación de quioscos en la vía pública
(n.º 10) aprobada por el Ayuntamiento en sesión de 16 de noviembre de 1998.
 
c) Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por entrada de vehículos a través de las
aceras y reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos,
carga y descarga de mercancías de cualquier clase (n.º 11) aprobada por el
Ayuntamiento en sesión de 16 de noviembre de 1998.
 
d) Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público por
mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa (n.º
14) aprobada por el Ayuntamiento en sesión de 16 de noviembre de 1998.
 
e) Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público local
con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas,
andamios y otras instalaciones análogas (n.º 15) aprobada por el Ayuntamiento en
sesión de 16 de noviembre de 1998 y modificada en sesión del pleno del 11 de abril de
2014.
 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. NORMATIVA APLICABLE.
 
En lo no previsto en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria, en
las disposiciones dictadas en desarrollo de la misma y normativa de general aplicación.
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. PUBLICIDAD. Además de la publicación en el BOP, se
publicará a efectos de publicidad y transparencia en la sede electrónica del Ayuntamiento:
 

https://malpartidadecaceres.sedelectronica.es/info.0
 

la denominación de la misma: la fecha de aprobación inicial y definitiva, así como el resto de
modificaciones que se realicen.
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DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. APROBACIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y MODIFICACIÓN
DE LA ORDENANZA FISCAL.
 
La presente Ordenanza fiscal, fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 14 de febrero de 2025.
 
La presente ordenanza fiscal entrará en vigor, comenzando a aplicarse, el día siguiente de su
completa publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres permaneciendo vigente hasta que se acuerde su modificación o derogación expresa.
 

 
Malpartida de Cáceres, 4 de abril de 2025

Alfredo Aguilera Alcántara
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
17

00
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 8 de abril de 2025

N.º 0068

Pág. 8011



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mohedas de Granadilla
 
EDICTO. Presupuesto General ejercicio 2025.
 
 
El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2025, ha aprobado,
inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2025.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad,
durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los/as interesados/as
que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen
oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el
Pleno de esta Corporación.
 
En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran
reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el
Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.
 

 
Mohedas de Granadilla, 2 de abril de 2025

Isidro Arrojo Batuecas
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Peraleda de San Román
 
ANUNCIO. Ordenanza Reguladora de la Utilización Temporal o Esporádica de
Edificios, Locales e Instalaciones Municipales.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 31/03/2025 de la entidad de Peraleda de San Román por el que se
aprueba provisionalmente la imposición y ordenación de la tasa y ORDENANZA
REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN TEMPORAL O ESPORÁDICA DE EDIFICIOS, LOCALES
E INSTALACIONES MUNICIPALES y de la tasa por la utilización temporal o esporádica de los
mismos.
 

TEXTO
 

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de imposición y
ordenación de la tasa y ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN TEMPORAL O
ESPORÁDICA DE EDIFICIOS, LOCALES E INSTALACIONES MUNICIPALES que se detalla a
continuación, el Pleno de esta Entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 31/03/2025,
acordó la aprobación provisional de la referida imposición y ordenación de la tasa.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los/as
interesados/as puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://peraledadesanroman.sedelectronica.es
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Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Peraleda de San Román, 2 de abril de 2025

Marco Gustavo Estrella Verdugo
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Apertura de plazo para solicitudes de nuevos/as alumnos/as en la
Escuela Infantil "La Data".
 
 
Se abre el periodo de solicitudes para nuevos/as alumnos/as de la Escuela Infantil “La Data”
Perteneciente al Excelentísimo Ayuntamiento de Plasencia.
 
Las Solicitudes junto a la documentación requerida deberán presentarse en el Registro General
del Ayuntamiento o a través de los procedimientos a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las AAPP.
 
Periodo para entrega de solicitudes del 01/04/2025 al 30/05/2025.
 
Para alumnos/as nacidos/as en 2023, 2024 y 2025, o con previsión de nacimiento en 2025.
 

 
Plasencia, 3 de abril de 2025

Fernando Pizarro García
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Bases y Convocatoria para la contratación de Cuatro Socorristas para
la Piscina Municipal, como personal laboral temporal (temporada de baños-
verano 2025).
 
 
Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 4 de abril de 2025, se aprueban las
Bases y Convocatoria para la contratación de Cuatro Socorristas para la Piscina Municipal,
como personal laboral temporal (temporada de baños - verano 2025).
 
Se adjunta en documento anexo las mencionadas bases.
 

 
Plasencia, 7 de abril de 2025

Fernando Pizarro García
ALCALDE
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BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE CUATRO 
SOCORRISTAS PARA LA PISCINA MUNICIPAL, COMO PERSONAL LABORAL 
TEMPORAL  (TEMPORADA DE BAÑOS-VERANO 2025) 
 
 
 
PRIMERA.– OBJETO DE LA CONVOCATORIA, FUNCIONES Y 
CARACTERISTICAS DEL CONTRATO 
 
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la contratación de 4 Socorristas para la 
piscina municipal de Plasencia, durante la temporada estival 2025, que comprenderá 
desde el 16 de junio al 14 de septiembre de 2025. Siendo el procedimiento de 
concurso de méritos.  
 
 
1.2. Los/as socorristas realizarán las funciones que a continuación se detallan: 
 

– Vigilar, atender, proteger y auxiliar a usuarios/as y bañistas de la piscina 

– Vigilar y controlar a los/as bañistas, cuidando que su comportamiento se ajuste 
a lo dispuesto en la normativa vigente sobre piscinas de uso público y sobre la 
utilización de las instalaciones y piscinas municipales de Plasencia.  

– Velar en todo momento por la seguridad de los usuarios y bañistas de la 
piscina municipal en las que prestan su trabajo. 

– Prestar los primeros auxilios que sean precisos, en caso de accidente. 

– Realizar las técnicas de salvamento y socorrismo, si fueran precisas, con la 
mayor eficacia y seguridad posible, utilizando material auxiliar si fuera 
necesario. 

– Mantener ordenado y en perfecto estado el cuarto del botiquín. Asegurando el 
buen funcionamiento de los utensilios y medicamentos del botiquín existente en 
la piscina, vigilando su caducidad y reposición. 

– Comunicar al responsable cualquier irregularidad, anomalía, avería o posible 
desperfecto que se produzca en el recinto de las piscinas municipales. 

– Diariamente, a la finalización del servicio, dejar todo el equipo revisado, limpio y 
en orden para el día siguiente. 

– Prevenir  accidentes o situaciones de emergencia en instalaciones acuáticas, 
velando por la seguridad de los usuarios. 

– Rescatar personas en caso de accidente o situación de emergencia en 
instalaciones acuáticas.  

– Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de 
emergencia. 

– Aplicará técnicas propias de su trabajo para optimizar la prestación del servicio, 
según criterios de eficacia, seguridad y relevancia, consiguiendo satisfacer las 
expectativas del usuario. 

– Actuará en condiciones de posible emergencia, transmitiendo con serenidad y 
celeridad las señales de alarma y aplicando los medios de seguridad 
establecidos. 
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– Resolverá las contingencias que se presenten en relación a las personas, las 
instalaciones y los equipos o materiales, consultando las decisiones cuando las 
repercusiones sobrepasan su ámbito de actuación. 

– Mantendrá relaciones fluidas con los miembros del equipo de trabajo en el que 
está integrado, colaborando en la consecución de los objetivos asignados al 
grupo, respetando el trabajo de los demás, participando activamente en la 
organización y desarrollo de tareas colectivas, cooperando en la superación de 
las dificultades que se presenten con una actitud tolerante hacia las ideas de 
los compañeros y subordinados. 

– Comunicarse y actuar de manera coordinada con todas aquellas secciones o 
departamentos que incidan en la prestación del servicio a fin de lograr los 
objetivos previstos. 

– Información a usuarios sobre aspectos relacionados con el uso de la 
instalación. 

– Selección de fuentes de información para su trabajo diario. 

– Y, en general, realizar cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea 
encomendada por la alcaldía, concejalía correspondiente o superior jerárquico. 

 
 
1.3. El contrato será laboral temporal, por acumulación o exceso de tareas, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 15.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. La duración del contrato será la de temporada de baños, 
previsiblemente de 16 de junio a 21 de septiembre de 2025, pudiendo ampliarse y/o 
reducirse en función de la apertura y cierre de la piscina municipal. 
 
1.4. La jornada es completa, de 37.5 horas semanales, prestadas de lunes a domingo, 
en horario de mañana, tarde o jornada partida, según corresponda por los cuadrantes 
que estén fijados para el Centro de trabajo y con los descansos que establezca la ley.  
 
1.5. Las retribuciones son de 1.768,12 € brutos mensuales, con las pagas 
extraordinarias que correspondan. Y sin perjuicios de las adaptaciones retributivas que 
marquen la Ley de Presupuestos Generales del Estado o leyes aplicables a los 
empleados públicos 
 
 
SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
 
Para tomar parte en estas pruebas, será necesario que los/as aspirantes reúnan en la 
fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes los siguientes requisitos: 
 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) Estar en posesión del título Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación. 
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e) Estar en posesión del Título o Certificado de Profesionalidad de Socorrista en 
instalaciones acuáticas expedido por la Federación Española de Salvamento 
y Socorrismo o Federaciones Territoriales de Salvamento y Socorrismo,  Cruz 
Roja Española o cualquier otro ente público con homologación reconocida por 
un Organismo público. 

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad 
e indemnidad sexual, así como por trata de seres humanos, de acuerdo con la 
Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del Sistema de Protección a la 
Infancia y a la Adolescencia. En este sentido deberá estar en posesión del 
certificado de delitos de naturaleza sexual, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, modificada por la 
Ley 26/2015 y la Ley 45/2015. Este requisito deberá acreditarse a la fecha de 
la firma del contrato de trabajo. 

 
 
TERCERA.- PRESENTACION DE SOLICITUDES 
 

3.1.- Instancias. En las instancias, solicitando tomar parte en el proceso, los aspirantes 
deberán declarar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 
segunda de la convocatoria. A la instancia se acompañará obligatoriamente: 

– DNI 

– Titulación de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 

– Diploma o Certificado de Profesionalidad de Socorrista en instalaciones 
acuáticas. 

– Comprobante del pago de los derechos de examen, o su exención, 
mediante ingreso en la cuenta bancaria, de la que es titular el 
Ayuntamiento, y que se indica en la base 3.4. 
 

3.2.- Lugar de presentación de instancias: Las instancias, dirigidas a la Alcaldía, se 
presentarán en el Registro General de este Excmo. Ayuntamiento, en horas de oficina, 
por la sede electrónica del Ayuntamiento de Plasencia o conforme a lo dispuesto por el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre,  de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

3.3.- Plazo de presentación de instancias: El plazo de presentación será de 10 DÍAS 
HÁBILES a contar desde el siguiente a aquel en que se hubiesen publicado 
íntegramente las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres. 
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3.4.- Derechos de examen: Los derechos de examen, que serán de 15 euros, serán 
abonados en la entidad UNICAJA BANCO ES89 2103 7412 25 0030002805, indicando 
en el comprobante o justificante NOMBRE Y APELLIDOS y DNI del aspirante y se 
hará constar la siguiente leyenda “pruebas selectivas para cuatro plazas de 
SOCORRISTA. BAÑOS 2025”. A la instancia solicitando tomar parte en el proceso 
selectivo deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho dicho 
importe. La falta de presentación del resguardo acreditativo del abono de la tasa por 
derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes determinará la 
exclusión del aspirante al proceso selectivo, sin perjuicio de que se le otorgará plazo 
para subsanar cuando se publique la lista provisional de admitidos y excluidos. 

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación. 

 

3.4.1- Bonificaciones y exenciones de la tasa  
 
1.- Familias numerosas: 

 Tendrán una bonificación del 50% de la tasa, las familias numerosas de 
categoría especial. 

 Tendrán una bonificación del 25% de la tasa, las familias numerosas de 
categoría general. 

 
En cualquier caso habrá de acreditarse la condición de familia numerosa con la 
fotocopia del libro de familia. 
 
 
2.- Desempleados 
 
Quedarán exentas del pago de la tasa, las personas que se encuentren en situación 
de desempleo, debidamente inscritas en el Centro de Empleo con una antigüedad de 
al menos 6 meses previos a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias. 
 
Para poder beneficiarse de esta bonificación, el interesado deberá acreditar la 
situación de desempleado presentando, junto con el modelo de solicitud de la 
convocatoria, certificado de situación de desempleo cuya fecha de expedición debe 
estar comprendida entre las fechas de presentación de solicitudes de la convocatoria a 
la que se pretende concurrir. 
 
3.- Discapacidad igual o superior al 33% 
 
Quedarán exentas del pago de la tasa, las personas que acrediten una discapacidad 
igual o superior al 33%. 
 
4.- Victimas de terrorismo 
 
Quedarán exentas del pago de la tasa, las víctimas de terrorismo, sus cónyuges, así 
como sus hijos. 
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5.- Víctimas de violencia de género 
 
Quedarán exentas del pago de la tasa, a que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, 
y que así lo acrediten. 
 
En caso de no quedar suficientemente acreditada la condición de beneficiario de las 
bonificaciones referidas en este artículo, este Ayuntamiento solicitará que se subsane 
tal circunstancia, bien aportando la documentación que corresponda a cada situación 
según lo descrito o bien abonando la tasa completa para el proceso selectivo al que 
opte. En caso de no subsanarse la deficiencia detectada, el solicitante perderá el 
derecho a concurrir a la convocatoria y en su caso, a la devolución de la tasa abonada. 
 
 
3.4.2.- Devolución de la tasa 

La devolución de la tasa se pedirá a instancia del interesado y sólo procederá en 
aquellos  supuestos en los que los candidatos sean excluidos en las listas definitivas 
de admisión, una vez concluido el plazo de subsanación otorgado en cada 
convocatoria y previa entrega del correspondiente impreso de “Alta de Terceros”. 
 
 

CUARTA.- ADMISIÓN DE CANDIDATOS 

4.1.- Lista provisional de admitidos: Expirado el plazo de presentación de instancias, la 
Alcaldía dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos. Para ser admitido deberá acreditar haber 
presentado instancia junto con toda la documentación del punto 3.1. de estas bases. 

La resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la página web 
https://sede.plasencia.es y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, contendrá la 
relación alfabética de los aspirantes admitidos y excluidos, así como las causas de 
exclusión. 

Son causas de exclusión la falta de la documentación justificativa de la identidad del 
aspirante, de la titulación académica exigida, diploma o certificación de Socorrista, del 
pago de la tasa por derechos de examen o su bonificación/exención o no firmar el 
Anexo I (Solicitud de instancia). Sin perjuicio de cualquier otra que se pueda derivar de 
la concurrencia al proceso selectivo que determine el no cumplimiento de los requisitos 
exigidos. 

4.2.- Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en la lista provisional de 
admitidos, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para formular alegaciones y 
presentar los documentos justificativos. En caso de reclamaciones, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública y expuesta, asimismo, en la forma indicada anteriormente. 

4.3.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
Composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora para la baremación de 
méritos. 

4.4.-Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a 
petición de los interesados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común. 
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QUINTA.- COMISION DE VALORACION 
 
5.1.- Normativa  

La Comisión de Valoración se conformará según el artículo 60 del Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 8 del Decreto 201/1995, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y artículo 4 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio. En todo lo no previsto expresamente en estas bases, será de 
aplicación lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y supletoriamente, el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.  
 
 
5.2.- Normas generales.  

La Comisión estará constituida por un número impar de miembros no inferior a cinco, 
debiendo designarse el mismo número de suplentes. Se procurará que tengan un perfil 
profesional, administrativo o académico acorde con las características funcionales del 
puesto objeto del proceso de selección. No podrán estar formados mayoritariamente 
por empleados públicos pertenecientes a la misma especialidad objeto de la selección. 
Asimismo, la totalidad de sus miembros deberá poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate. En la 
designación de sus miembros se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. La pertenencia a los órganos 
de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte de la Comisión de 
Valoración quienes, en el ámbito de actividades privadas, hubiesen realizado tareas de 
formación o preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.  
 
 
5.3.- Composición.  
 
Los miembros de la Comisión de Valoración deberán ser funcionarios de carrera o 
personal laboral fijo, ostentando los siguientes cargos: 
 

– Presidente 
– Tres vocales 
– Un Secretario/a con voz y voto 

 
Todos ellos, designados por la Alcaldía entre personal funcionario o laboral fijo del 
Ayuntamiento de Plasencia o de otras Administraciones Públicas 
 
 
5.4.- Observadores sindicales. 
 
 A iniciativa de cada central sindical podrán estar presentes, durante la totalidad del 
proceso selectivo, un observador por cada una de las centrales u organizaciones 
sindicales con representatividad en el ámbito del Ayuntamiento de Plasencia.  
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No podrán participar como observadores en las fases y actos del proceso selectivo, en 
los que se delibere, decida y materialice el contenido de las pruebas, antes de su 
realización. 
 
 
5.5.- Asesores especialistas.  
 
La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas. Dichos asesores se limitarán a la colaboración que, en función de sus 
especialidades técnicas, les solicite la Comisión de Valoración, por lo que actuarán 
con voz, pero sin voto.  
 
 
5.6.- Constitución de sesiones de la Comisión de Valoración.  
 
Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, 
del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al 
menos, de sus miembros.  
 
 
5.7.- La actuación de la Comisión de Valoración. 
 
 La Comisión de Valoración debe ajustarse estrictamente a las bases de la 
convocatoria. Resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las 
dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante 
la realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que 
garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no previsto en 
 
 
5.8.- Abstención y Recusación.  
 
Los componentes de la Comisión de Valoración al igual que los observadores 
sindicales, deberán abstenerse de formar parte del mismo, comunicándolo a la 
autoridad convocante, a partir de la publicación de las listas de aspirantes admitidos, 
cuando se dé alguna causa de abstención señalada en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo los 
aspirantes podrán recusarlos (art.24 de la Ley 40/15). Los aspirantes podrán, en los 
casos señalados en el párrafo anterior, promover la recusación de los miembros de la 
Comisión de Valoración, para ello dispondrán de un plazo de 10 días hábiles desde la 
publicación de la composición de la Comisión de Valoración (Artículo 24.1 Ley 
40/2015). 
 
 
5.9.- Clasificación de la Comisión de Valoración.  
 
La Comisión de Valoración que actúe en esta prueba selectiva tendrá la categoría 
tercera, de las recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio.  
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5.10.- Revisión de Resoluciones de la Comisión de Valoración.  
 
Las resoluciones de la Comisión de Valoración vinculan a la Administración, sin 
prejuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto 
en el Título V Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las 
pruebas o trámites afectados por las irregularidades. Contra las resoluciones y actos 
de los órganos de selección y sus actos de trámite que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Alcaldía. 
 
 
SEXTA.  PROCESO DE SELECCIÓN (MAXIMO 30 PUNTOS) 
 
El proceso selectivo  será un concurso de méritos, de acuerdo con la siguiente 
puntuación: 
 
 
A) EXPERIENCIA PROFESIONAL (Hasta 18 puntos): 
  

- Por acreditar experiencia de trabajo en puesto igual al que se opta, en cualquier 
Administración Pública: 0,15 puntos por mes  trabajado. 

- Por acreditar experiencia de trabajo en puesto igual al que se opta en la empresa 
privada, asociaciones, fundaciones, organizaciones y similares: 0,05 puntos por 
mes  trabajado. 

- La puntuación anterior se otorgará dependiendo de la jornada realizada, referida 
siempre al período que consta en la vida laboral (columna DIAS). 

- Se despreciarán los períodos inferiores al mes, una vez sumandos todos los días 
de la vida laboral del candidato. 

 

Acreditación de la experiencia 

Mediante fotocopia de contrato de trabajo, certificado oficial de empresa o 
nombramiento de la Administración Pública. Se admitirá también cualquier otro 
documento público suficientemente acreditativo de los servicios prestados. En los 
mismos se deberá reflejar la categoría profesional, el puesto ocupado o descripción de 
la actividad realizada que pueda inducir al Tribunal que los servicios han sido 
prestados en puesto igual al convocado. 

El tribunal podrá no considerar aquellos documentos que no estén suficientemente 
claros o induzcan a error. 

En cualquier caso, se deberá aportar también la vida laboral actualizada a fecha del 
plazo de presentación de instancias, que  se considerará un documento 
complementario de los anteriores a efectos de constatar el tiempo de los servicios 
prestados. Este documento por sí sólo no será suficiente para la acreditación de la 
experiencia profesional del solicitante. Su presentación, no obstante, será 
necesaria. 
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B) FORMACIÓN (Hasta 12 puntos) 

B-1) Cursos recibidos 

Se valorarán los cursos siempre que hayan sido celebrados por Administraciones 
públicas, o Entidades u Organismos que actúen bajo la dependencia de aquéllas. 

Se tendrán en cuenta los cursos organizados por la Fundación Tripartita y los 
celebrados por los Colegios Oficiales Profesionales. 

Contenido relacionado con el puesto 

Se valorarán aquellos cuyo contenido esté directamente relacionado con las 
funciones propias del puesto de trabajo, según lo previsto en la base primera de la 
convocatoria, de acuerdo con la siguiente puntuación: 

 

Número de horas Puntuación 
Menos de 10 o no especifica número de horas o créditos 0,10 
Seminarios, conferencias, simposiums… de un día 0,10 
De 10 a 20 0,15 
De 21 a 50 0,20 
De 51 a 75 0,25 
De 76 a 100 0,30 
De 101 a 150 0,40 
De 151 a 200 0,50 
De más de 200 0,70 
Máster oficial o curso de postgrado 1 

 
Cuando el cómputo horario expresado en los documentos que lo justifiquen venga 
expresado en créditos, se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas, excepto si 
son ECTS que computarán como 25 horas. 
 
En aquellos cursos que contengan formación en orden secuencial (primera y segunda 
parte; curso básico y avanzado, etc..) se valorarán según la carga lectiva de cada 
curso, de forma independiente. 
 
Los cursos con distintos módulos o especialidades, así reflejados en el documento 
aportado, se valorarán exclusivamente en la parte de la carga lectiva relacionada con 
el puesto de trabajo. 
 

B-1.1-Materias transversales. Puntuación máxima del apartado 0,50 puntos 

- Cursos en Prevención de Riesgos Laborales: máximo de 0,25 puntos. 
- Cursos en Igualdad: máximo de 0,25 puntos 

Los Diplomas o Certificados acreditativos de materias transversales, se puntuarán con 
el mismo criterio establecido para el resto de cursos de formación.  
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Acreditación de la formación. 
 
 Los cursos recibidos serán justificados con fotocopia del correspondiente certificado 
y/o diploma del curso en el que consten las firmas del secretario, gerente, o 
coordinador con el visto bueno del responsable de la entidad que imparte el curso, así 
como el sello de la entidad, con mención expresa del contenido del curso y la duración 
del mismo expresada en horas. 
 
 

B-2) Cursos impartidos 

Por haber participado en calidad de docente en cursos impartidos en Centros u 
Organismos Oficiales o privados siempre que hayan sido organizados por 
Administraciones Públicas o Entidades u Organismos que actúen bajo la dependencia 
de aquéllas y versen sobre materias relacionadas con las funciones del puesto de 
trabajo: 0,20 puntos por cada 10 horas lectivas. 

 
Acreditación de la impartición de cursos. 
 
Los cursos impartidos se justificarán mediante contrato de trabajo y vida laboral 
actualizada a fecha del plazo de presentación de instancias. 
Será también válida la certificación del organismo competente de la Administración 
Pública donde consten los extremos relativos al curso impartido, contenido, duración y 
órgano convocante u organizador. 
 
En este apartado de formación, el tribunal podrá no considerar aquellos documentos 
que no estén suficientemente claros o induzcan a error. 
 
 
 
 
 
B-3) Titulación superior a la exigida (Máximo 2 puntos) 
 
Se otorgará 2 puntos máximos por ostentar alguna de las siguientes titulaciones: 

- Grado Universitario en Educación primaria con especialidad de Educación Física 

- Licenciatura/Grado Universitario en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 

 
Se otorgará 1 punto máximo por ostentar alguna de las siguientes titulaciones: 

- Técnico Superior en Actividades Físicas Deportivas (TAFAD)   

- Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva (TESEAS) 
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SEPTIMA.- CALIFICACION PROVISIONAL DEL PROCESO SELECTIVO. 
 
Una vez baremados los méritos aportados por los aspirantes, la Comisión de 
Valoración determinará la puntuación otorgada atendiendo a los criterios establecidos 
en las presentes bases. 
 
 
Los candidatos dispondrán de un plazo de TRES DÍAS HÁBILES a contar desde el 
siguiente al de la publicación de las calificaciones provisionales en el tablón físico y en 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Plasencia para que puedan formular 
alegaciones a la puntuación obtenida. 
 
En el caso de que no se presentaran alegaciones se elevarán a definitivas las 
puntuaciones otorgadas por la Comisión de Valoración. 
 
 
 
OCTAVA.- CALIFICACIÓN DEFINITIVA. RELACIÓN DE ASPIRANTES 
PROPUESTOS PARA LA CONTRATACION Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
 
Una vez finalizado el plazo de alegaciones, y resueltas las alegaciones en su caso, la 
Comisión de Valoración elevará a definitivas las puntuaciones y publicará en el Tablón 
de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia y en la web municipal 
https://sede.plasencia.es, anuncio en que aparezcan los resultados finales del proceso 
de selección y las personas propuestas para la contratación, no pudiendo superar 
estos/as el número de plazas convocadas. 
 
Orden de relación de los candidatos 
 
El orden de puntuación de los candidatos vendrá determinado por el criterio de mayor 
puntuación. 
 
Actuaciones en caso de empate 
 
En caso de empate de candidatos, se resolverá en primer lugar, por la mayor 
puntuación en experiencia profesional. Si persiste, por los puntos en formación y de 
continuar por sorteo público. 
 
Presentación de documentación por los aspirantes propuestos para la contratación. 
 
Los aspirantes propuestos para la contratación presentarán ante el Servicio de 
Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, dentro del plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al de la publicación del resultado final 
del proceso selectivo, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos que para tomar parte en la misma se exigen en la base segunda de la 
convocatoria. 
 
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor algún/a de los/as 
propuestos/as no presentase la documentación o del examen de la misma se dedujese 
que carece de los requisitos exigidos, no podrá ser contratado/a, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en su instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo.  

En este caso se efectuará contrato a favor de quien siga en el orden de clasificación 
definitiva. 
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OCTAVA.- LISTA DE ESPERA 
 
1.- Normas generales 
 
Se constituirá una lista de espera con los restantes aspirantes siguiendo el orden de 
puntuación de los candidatos. 
 
 
2.- Utilización de la lista 
 
En razón a la urgencia requerida para cubrir transitoriamente los puestos de trabajo 
vacantes, hasta tanto se destine a los mismos a  personal laboral fijo.  
 
Así mismo para contrataciones temporales de carácter interino referidas a plazas 
vacantes, sustitución transitoria de sus titulares o por exceso o acumulación de tareas, 
aún siendo la actividad normal del servicio. De conformidad al Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del ET. 
En estos supuestos la selección se realizará entre los aspirantes que integren la Lista 
de Espera, por riguroso orden de puntuación, siempre que reúnan los requisitos 
exigidos para el desempeño del puesto de trabajo. 
 
 
3.- Forma del llamamiento 
 
El llamamiento se realizará a través del siguiente sistema:  
 

- Contacto telefónico: se realizarán hasta 3 intentos diarios de llamada al 
número facilitado durante dos días consecutivos contando con el día del primer 
intento. 

 
- Contacto a través de email: se remitirá correo el electrónico a la dirección de 

email facilitada, debiendo ser contestado, aceptando o no la propuesta de 
contratación, hasta el siguiente día hábil desde la remisión del email. 

 
Los dos sistemas de contacto no son excluyentes. En caso de realizarse los dos 
medios deben realizarse simultáneamente en los mismos días. 
 
En caso de que, siguiendo el procedimiento descrito anteriormente, no se presentase 
o no respondiera a los llamamientos efectuados perderá su derecho a la contratación, 
pasando en tal caso, al llamamiento del siguiente candidato de la lista. 
 
 
4.- Renuncia 
 
La renuncia a un puesto de trabajo ofertado, que se realizará necesariamente por 
escrito, supondrá la exclusión del aspirante de la lista de espera, salvo que concurra 
alguna de las siguientes circunstancias, debidamente acreditadas: 
 

- Parto, baja por maternidad, paternidad, riesgo de embarazo o situaciones 
asimiladas. 

- Enfermedad 
- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 

trabajo. 
- Por estar trabajando. 
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Estas circunstancias deberán acreditarse en el plazo de 10 días hábiles desde que se 
efectuó el nombramiento. En caso contrario, se procederá a la exclusión de la misma. 
El aspirante que haya acreditado alguna de las circunstancias descritas, mantendrá el 
orden en la lista de reserva. No obstante, deberá comunicar por escrito su 
reincorporación, una vez desaparecidas y justificadas las mismas. 
 
 
5.- Reincorporación a la lista 
 
Una vez termine el tiempo de contratación, el aspirante se reincorporará a la Lista de 
Espera en el lugar que tenía. 
 
6.- Duración de la lista 
 
La lista de espera estará en vigor hasta que se realice una nueva convocatoria de 
pruebas selectivas o hasta que la Mesa General de Negociación determine. 
 
 
NOVENA.- PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
Por el solo hecho de su participación en el presente proceso selectivo, los aspirantes 
prestan su consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos 
sean incorporados en los ficheros automatizados del Negociado de Personal, cuya 
finalidad es la de ser utilizados para la gestión del personal en todos sus aspectos: 
formación, selección y promoción interna, retribuciones, estadísticas relativas al 
mismo, prevención de riesgos laborales, incompatibilidades y otros extremos. El 
Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, como responsable del fichero mencionado, 
garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter 
personal, y así, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los 
aspirantes en el presente procedimiento de selección quedan informados y prestan su 
consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. El 
opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, 
mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Plasencia, Negociado de Personal, C/ 
Rey, PLASENCIA. 10600. Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección 
para el que los aspirantes han autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser 
comunicados a terceros, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo 
correspondiente. 
 
 
DECIMA.- IGUALDAD DE GÉNERO 
 
En cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y mujeres, en la redacción de 
las presentes bases se ha utilizado el género gramatical masculino con el fin de 
designar a todos los individuos, sin distinción de sexos. 
 
 
UNDECIMA.- INCIDENCIAS 
 
 La Comisión de Valoración queda facultado para resolver las dudas que puedan 
presentarse y adoptar las soluciones, criterios o medidas necesarias para el buen 
orden del proceso en todos aquellos aspectos no previstos en estas bases, siendo en 
todo caso aplicable la normativa relacionada en la base primera de la presente 
convocatoria, así como las demás normas concordantes de general aplicación. 
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Contra la presente convocatoria, las bases por las que se rige y cuantos actos se 
deriven de las mismas y de la actuación de la Comisión de Valoración se podrán 
formular impugnaciones por los interesados en los casos y en la forma establecida por 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados Recurso de Reposición en el plazo de un mes ante la 
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo que lo será en el de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de las bases en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres (Artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa). 
 
 

 
DUODECIMA.- DE LAS COMUNICACIONES CON LOS CANDIDATOS 
 
Todos los anuncios y listados serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Excmo. 
Ayuntamiento de Plasencia y en la web municipal https://sede.plasencia.es. Los plazos 
se computarán desde el día siguiente a las publicaciones. 
 
Igualmente, cualquier comunicación con los aspirantes del procedimiento se llevará a 
cabo por esta vía. 
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ANEXO I 

S
O

LI
C

IT
A

N
T

E
 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 
 
D.N.I. 
 

 

DOMICILIO 

LOCALIDAD 

 

 

PROVINCIA CODIGO POSTAL 

TELEFONO 

 

 

MOVIL FAX 

E-MAIL 

 
 

E
X

P
O

N
E

 

Que declaro reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria efectuada por el Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, para la provisión de 4 
puestos de Socorrista  con carácter de laboral temporal, por acumulación de tareas, mediante 
el procedimiento de concurso de méritos. 
 
Es por ello que SOLICITO: Que previos los trámites oportunos, tenga a bien ordenar su 
admisión a dicha convocatoria. 

 

D
oc

um
en

ta
ci

ón
 

A la presente solicitud acompaño los siguientes documentos:  
 
□ Copia del DNI o documento acreditativo 
□ Fotocopia de la titulación académica exigida 
□ Fotocopia del diploma o certificado de profesionalidad de Socorrista en instalaciones acuáticas   
□ Comprobante/justificante acreditativo del pago de la tasa por derechos de examen 
□ Documentación acreditativa al objeto de exención de tasa por derechos de examen, en su caso. 
□ Documentación acreditativa de los méritos conforme a la base sexta de la convocatoria. 
 

 

F
IR

M
A

 El firmante SOLICITA lo arriba indicado. 
 
 

Plasencia, a ………………de………………………………2025 

 
(1) D.N.I./N.I.E./Pasaporte/Tarjeta de Residencia 

 
 

 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica  3/2018, de 5  de diciembre, de Protección de datos personales 
y Garantía de los derechos digitales, el Excmo. Ayuntamiento de Plasencia (Cáceres) le informa que los datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en un fichero parcialmente automatizado. Asimismo, se le informa que la 
recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso selectivo especificado en la 
presente convocatoria. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Excmo. Ayuntamiento de Plasencia (Cáceres). 

 
 

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Plasencia 
 

Excmo. Ayuntamiento de Plasencia - C/Rey nº 6-10.600 Plasencia - Tlf. 927428511 
Web https://sede.plasencia.es
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serradilla
 
ANUNCIO. Notificación colectiva de liquidaciones y anuncio de cobranza. Tasa
por la entrada de vehículos a través de aceras (Vados) del ejercicio 2025.
 
 
Aprobados por Resolución de esta Alcaldía n.º 2025-0193 dictada con fecha de 03/04/2025, los
padrones y listas cobratorias de la tasa por la entrada de vehículos a través de aceras (Vados)
correspondiente al ejercicio 2025, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos
que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente
anuncio, se exponen al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Serradilla, por el
plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados/as puedan formular
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.
 
Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de finalización del término de exposición
pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se pone en conocimiento de los/as contribuyentes que se procederá al
cobro en período voluntario de la tasa por la entrada de vehículos a través de aceras (Vados)
correspondiente al ejercicio 2025, en:
 
Localidad: Serradilla.
 
Oficina de Recaudación: Ayuntamiento de Serradilla.
 
Horario: 09:00 a 14:00.
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Los/as contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando el
aviso en la oficina de recaudación o en las oficinas de las entidades colaboradoras en la
gestión recaudatoria del artículo 9 del Reglamento General de Recaudación.
 
Los/as contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la oficina de
recaudación en el horario y plazo establecido.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
 

 
Serradilla, 3 de abril de 2025

Francisco Javier Sánchez Vega
ALCALDE

CONCEPTO PLAZO COBRO EN
VOLUNTARIA

FECHA DE CARGO EN
CUENTA

Tasa entrada de vehículos
(Vados)

2025

03/04/2025 a 02/06/2025 15/04/2025
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Intermunicipal de la Vera
 
ANUNCIO. Lista definitiva de Admitidos/as - Excluidos/as en proceso selectivo.
Composición Tribunal de Selección. Fecha de Examen Plaza Trabajador/a Social.
 
 
Mediante Decreto de Presidencia núm. 2025-0023, de fecha de 7 de abril de 2025 se ha
aprobado la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, composición del Tribunal
de Selección y fecha de examen tipo test en el proceso selectivo, mediante concurso-oposición
libre, para cubrir una plaza de Trabajador/a Social para integrar el Servicio Social de Atención
Social Básica de la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera (Cáceres), del tenor literal
siguiente:
 

DECRETO
 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7.3 de las Bases de la convocatoria,
aprobadas por Decreto de Presidencia núm. 2024-0087 de fecha de 16 de septiembre de 2024,
(Publicadas integramente en el Boletín Oficial de Cáceres número 188 de 27 de septiembre de
2024) del proceso selectivo, convocado por la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera
(Cáceres), mediante concurso-oposición libre para la contratación de un/a Trabajador/a Social
,personal laboral fijo, Grupo A2 para integrar en el Servicio Social de Atención Social Básica de
la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera.
 
Publicada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, insertadas en el BOP de Cáceres
núm. 250, de 30 de diciembre de 2024. Transcurrido el plazo concedido para formular
reclamaciones, presentar documentos justificativos y para subsanar errores.
 
En base al artículo 21.1-g) de la Ley 7/1985, de abril y al art.8 de los Estatutos de la
Mancomunidad Intermunicipal de la Vera (DOE núm.124 de 30/06/2014), en cuanto a la
competencia de la Presidencia. En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación
vigente,
 

HE RESUELTO
 

PRIMERO: APROBAR la siguiente lista definitiva de personas admitidas y excluidas al proceso
selectivo, mediante concurso-oposición libre, para cubrir una plaza de Trabajador/a Social:
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Admitidos/as definitivamente:
 
Cristina Dacil Bauza Bueno DNI ***2109**
 
Cristina Campos Prieto DNI***1194**
 
Alicia Cano Fernández DNI ***1727**
 
Maya María Carmona García DNI ***3129**
 
Elisabeth Carrillo Hornero DNI ***3089**
 
Cristina Díaz Hurtado DNI ***0797**
 
Pablo Diaz Pesquera DNI ***1453**
 
Elisa Figueroa Montero DNI ***3922**
 
M.ª.Elena García Amado DNI***6626**
 
Ana M.ª.Gómez Rodríguez DNI ***1154**
 
M.ª.Luisa González Ramos DNI ***7516**
 
M.ª.del Mar Guillén Campos DNI ***5751**
 
Carolina Hernández González DNI ***1483**
 
Victor Ibañez Lafuente DNI ***5587**
 
Carmen Iglesias Garrido DNI***3952**
 
Miguel Ángel Llorrente Vizcaino DNI***7837**
 
Fátima Martín Hernández DNI ***2873**
 
Juan Carlos Méndez Ramos DNI ***1507**
 
Raquel Miguel Amor DNI ***2220**
 
Yolanda Montoro Berriguete DNI ***8761**
 
M.ª del Sol Muñoz Mohedano DNI ***6804**
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Mónica María Pita Fernández DNI ***2633**
 
Alicia Pozo Castillo DNI ***4660**
 
Luz de Luna Rodríguez Díaz DNI ***0991**
 
Alex Rodríguez García DNI ***1157**
 
Marta Rodríguez Morales DNI ***3045**
 
Sara Rivera Muñoz DNI ***2877**
 
Marina Sánchez Almaraz DNI ***0832**
 
Elena Stoichita NIE ***7531**
 
Laura Valle Tomé DNI ***0900**
 
Excluidos definitivamente:
 
Adriana Fernández García . DNI:***3711**. Causa de exclusión: No aporta titulo de graduado
en Trabajo Social. Aporta certificación de la Universidad de Salamanca supletoria provisional
del título, con validez de un año y ya caducada.
 
Adrián González Arévalo DNI ***1122**. Causa de exclusión: No firma el anexo I de solicitud.
 
SEGUNDO: El TRIBUNAL de SELECCIÓN para una plaza de TRABAJADOR/A SOCIAL,
estará compuesto por los/as siguientes miembros:
 
PRESIDENTE:
 
Titular: Vicente Lomo del Olmo. Oficial Mayor del Ayuntamiento de Plasencia (Cáceres).
Funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional.
 
Suplente: Eduardo Robledo Navais. Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Navaconcejo.
Funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional.
 
VOCALES:
 
Titular: Sara Molaño Breña. Licenciada en Derecho. Funcionaria de la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
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Suplente: Santiago Olivenza Sánchez. Licenciado en Derecho. Funcionario de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres.
 
Titular: Maria Luisa Rodríguez Pérez. Funcionaria del SEPAD, Consejería de Sanidad y
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura.
 
Suplente: Primitivo Expósito Azabal. Funcionario del I.E.S Valle del Jerte de la Consejería de
Educación y Empleo Infraestructura, Transporte y Vivienda, Junta de Extremadura.
 
Titular: Elena Serván Villena.Trabajadora Social del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
(Cáceres).
 
Suplente: Manuela Agudelo Blanco. Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Ahigal.
Funcionaria de Administración Local con habilitación de carácter nacional.
 
SECRETARIO/A:
 
Titular: Isabel Manchón García. Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar
(Cáceres) y de la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera. Funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.
 
Suplente: Carmen Martín Martín. Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Aldeanueva del
Camino. Funcionaria de Administración Local con habilitación de carácter nacional.
 
ASESORES: M.ª Albina López Barroso.Trabajadora Social. Coordinadora del Servicio Social de
Atención Social Básica de la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera.
 
Se convocará como OBSERVADORES a las centrales u organizaciones sindicales más
representativas.
 
TERCERO: Convocar a los/as opositores/as y al Tribunal de Selección para una plaza de
TRABAJADOR/A SOCIAL el día 22 de abril de 2025, martes, a las 12:00 horas en el Salón de
Plenos del Ayuntamiento de Cuacos de Yuste (Cáceres) sito en Plaza de España, núm.1 de
Cuacos de Yuste (Cáceres) C.P. 10.430 a efectos de la realización del primer ejercicio
(examen tipo test). Los/as aspirantes deberán ir provistos/as de boligrafo y del DNI.
 
CUARTO: Publicar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, composición del Tribunal y
fecha y hora de convocatoria de los mismos en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en
el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de esta Mancomunidad:
 

https://mancomunidaddelavera.sedelectronica.es
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QUINTO: A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3.º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar
que la presente Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede
interponerse, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el juzgado de dicha jurisdicción de Cáceres o, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación;
todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 
SEXTO: Dar cuenta de la presente Resolución a la Asamblea de la Mancomunidad en la
primera sesión ordinaria que celebre.
 

 
Cuacos de Yuste, 7 de abril de 2025

Samuel Martín García
PRESIDENTE
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